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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E  INSTRUCCION PUBLICA

N ° 27 5 3 — Salta, Octubre 27 de 1 9 4 1 .—
Vis?"! In neta q " c  corre n -fs 1 del 

expeclitnti* 'n ‘ 3463 l.tbi S/94.1.,  por 
la qut: ln LibniÍH h:ni Martin Sociedad 
de RfSjn ns;.biüii;¡i! Linut. d:i propone al 
Poder,Ejecutivo  p i o , r g r . r  per el término  
de cu.'iíro hños H - tu aprob.tdo'por
decreto de í.-cha 7 .i'.' E n eio  de 1938  
sobre impresión 1!  ̂i ¡'¿orón tic* H é c t o 
res liara lss elecciones jiiovímcík'h s con 
las mismas bases, obligaciones y precios 

- estipulados eu el. contrato apiobado por 
el decre to i!e n fe icn ci  ; - v,

CONSIDERANDO:

Que Tos precios rfrccidoí de $ 3 5 .— 
por crida cuadro impreso.en : c o  ejem
plares -para el P a d ió n q u e  regirá duran*, 
te los años 1942 y 1943 V $ 32 - ~ Por 
cada cuadro para el I-Virón que regirá  
durante los años .1914 y ¡945  sois con
venientes teniendo en cuenta que son 
los -mismos que regirán en el eontsato  
no obstante el notorio encarecimiento de 
los mateiTales que se utilizan para su 
im presión;—

El Gobernador de la Provincia
«

D E C R E T .A  :

Art\ i° .  - Prorrógase a partir  del i" 
de E n ero  de 1942, por el término de 
cuatro (4) años el contrate  celebrado 
entre el Gobierno -de la Provincia y e l 
concesionario déla impresión del. Padrón 
Electoral de la Nación, Librería «San 
Marti!’ » Socitdad de Responsabilidad  
J.imitada, para la confección é impresión 
del-Padión Electora! di; la Provincia, c u 
yo contrato fuera prorrogado -por el tér
mino de cuatro anos a partir del día i°  
de Eneró de 1938 por decreto de fecha 

.7 de Enero del citado año, recaído en 
expediente n0 30 - letra V / 9 3 8 . —

Alt. 20.—  Procédr.se por la" Librería  
«San Mariín» Soc. de Responsabilidad  
Ltñn .  a la impresión del Padrón E lec to 
ral de la Provincia , aceptándose al efec
to su propuesta aUprecio de Treinta y 
cinco pesos ($ 35-—) ■%-. por cada' c u a 
dro y en cien 'ejemplares de cada mé- 
?a receptora d e . votos ,. precio é ; te  que 
regira durante los años 2 9 4 2 .v 1943, y

al precio de Treinta y dos pesos- ($ 32)  
" ^ .p o r  cada cuadro y en cien ejempla
res de cada -mesa receptora de votes, 
correspondientes a la edición que- des- 
puc-s de la depuración ordeñada por Ley  
Nacional n°  1^387, debe’ hacerse para  
los años 1944 y 1945, y en las siguien
tes condiciones y ca n tid a d e s :—  *;
' a) La  confección é impresión del Pa
drón Electoral de la Provincia se hará  
en base al Padtón Electoral de la N a
ción, con las únicas modificaciones rela- 

' tivas al enunciado de. Tas actas  que en 
sus cuadros se in s e r ta n .—
* b) N oventa ejem piares p o rca d a  cua.  

drr. y mesa receptora de votos llevarán  
al dorso impresas las actas y los diez 
restantes por cada cuadro y mesa serán  
recopilados y encuadernados e n -tr ia  y 
cailuüna de ios cuáles cinco serán en
tregados al H . Tribunal Electoral de la 
Provincia y cinco al Ministerio de G o
bierno, Justicia  é In s ’.urcción. Pública.—

c) T o d o ’ cuadro que por culpa del im 
presor conténganlas de tres errores de
berá ser rechazado inmediatamente, de
biendo el impresor hacerlo de nuevo  
libre de g asto s 'p ara  el G o b iern o . :— j

d) Durante el término de este c o n tra 
to el impresor queda obligado a suplir  
en las mismas condiciones de precio, los 
legistros snplementai ios que le sean  
solicitado«.—  ' t

Art. 3 ° .— El gasto que importe {el 
cumpliento ele este decreto se realizará 
en la forma pi es-cripta por el Art. 133 de 
la Ley de E  ecciones de la Provincia ñ°- 
12 2, á r ] '  ¿y de E n ero  de 1934, con im
putación a la m i s m a .— ,

Alt.  4".— Por la Escribanía de G o 
bierno, en base y con sujeción a! h pre
sente decreto lábrese la respectiva escri
tura de contrato a suscribirse entre el 
Gobiei.no de la Provincia y la concesio
naria Librería <San Martín» Sociedad  
de Responsabilidad L im itada, dejándo
se establecido que no corresponde por 
la concesionaria abonar honorarios a) se-- 
ñor Escribano^ de Gobierno por la refe
rida escritura.-.—

Art. 5.o — Comuniqúese, publiques^ .insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias

Es copia:



2754—Salta, Octubre 27 de 1941.

Siendo necesario modificar el hora 
rio de asistencia a las repnrticí-nes y 
oficinas dependientes del Poder E jecu 
tivo debido al adelanto de la hora dis
puesto por decreto del Poder E jecu ti
vo Nacional;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1°.— Fijase a parlir del día 5 dé 
Noviembre próximo y hasta nueva dis
posición del Podt r Ejecutivo, el siguien 
te horario de'^asistencia paia ¡as reper 
liones y oficinas de su dependenci-':

Todos los días hábiles, de horas 8 y 
50  a horas . 13, a excepción de los dios 
sábados, para los cuales será de horas
9 á 12,

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, 'insérte
se el Registro Oficial y arch ív ese.

C O R N E J O*
Jaime Indalecio Gómez 

/  , Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fioré Moulés 
C ficiql Mayor d e  Gobierno, Justicia e i. Pública

2755 Salta, Octubre 27 de -1941

Expediente N° 3547 letra R/941.
Vista lá sol citud de licencia inter

puesta; atento a lo informado por Con
taduría General con fecha 23 del ac
tual y encontrándose el empleado recu- 
rreriie comprendido en los beneficios 
que ncueriia el Art. 8°  de la Ley de 
Presupuesto vigente;

- El Gobernador de la Proyincia 

D E C R E T A :

. Art. 1 ° . - Concédese treinta (50).día‘s 
de licencia, con goce de sueldo y a 
partir del día 3 de Noviembre pióximo 

.al señor Eduardo Paloma, EsciibKnte 
de la Dirección General del Registro 
Civil, por razones de salud que justifi
ca con el certificado médico que acom, 
paña.

Art. 2.0 —■ Comuniqúese, publíquese, insérta
se en e! Régistro Oficial y archívese.

"  - C O R N E J O

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl riore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2756 - Salta, Octubre 2 7  de 194!.
Expediente N1-1 3451 letra D/941.

Vista la resolución N° 546 de fecha 
22 de Octubre en curso, de la D irec
ción Provincial f.’e Sanidad; y atento a 
lo dispuesto en los arís. I o y 2o de la 
misma;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io. — Apruébase el Art.-Io- de la 
Resolución N-1 346 de fecha 22 de Oc- 
tubrp en curso, de Ja Dirección Provin
cial de Sanidad.

,Ait. 2"..-- Nómbrase al Doctor Deme
trio jorge Herrera, Médico de Guardia 
de la Asistencia Pública en el carácter 
de interino hasta tanto . dure la licencia 
concedida por la Resolución ya m encio
nada. al titular de dicho cargo, doctor 
Severiano C. Salado.
- Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, ipsérte- 

. s e  en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E  JsO 

Eduardo Arias

Es copia:

•Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia ,e I. Pública

2 7 5 7  Sa lta ,  Octubre 2 7  fin 1941 
E x p e d i e n te n 0 3 4 5 2  letra R/941.- 

Visto este expediente por el que 
el señor Director General del Regis
tro Civil hace conocer del Ministerio 
de Gobierno, justicia é Instrucción 
Pública- la nota, presentada por el se
ñor Encargado del Registro Civil de  
San Antonio de Iruya don Ernesto. 
Poclava, quien-matiifiesta que por ra
zones de salud se ausentó de ésa lo 
calidad c-'m fecha I o de Octubre en  
ourso, habiendo dejado a cargo déla



señora Beatriz Viuda de Pcclava la a-1 
tención de da ha oficina en mérito de 
ser persona idónea para éste cargo y ■ 
no existir Sub - Comisario de Poli
cía a quién hacerle entrega;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. ! ' . -  C o i i e é á  pp!' 11. V nía 
( 9 0 )  días de l icc i id ; :  sin g ’Ci‘ á-:el- 
do, al E iu a r c a d o  de la ü í ¡  de 
R e g is tro  C iv .it le .  S a n  Anfoi'io >íe liu- 

. ya, don E R N E S T O  P O H A V A ,  con 
miierioridad al d h  Su  <Je ^íu-iubre 
ppdo. , y en m ér¡to de l a s  ia z o n e s  
de sa!u*i queiíiV o. a cu su nota de f e 
cha ya r ilad a que corve agregada al 
ex p e d ie n te  de num eración  y letra a 
rriba citado —

Arí. 2 Nómbrase con inferio
ridad til día. 1° de Óciubre en'curso, 
Encargada de la Oficina de Registro 
Civil de San Antonio de huya, en 
el carácter de interina y hasta tanto 
dure la ucencia concedida " su t'tular, 
a la señora B E A T R IZ  V IU D  \ DE 
P O C LA V A

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
Eduardo Arias

Es copia:

RAUL FIORE MOULES 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2758 Salía, Octubre 27 de 1941.
Expediente nc' 3355 letra E/941.- 

Vista la solicitud de licencia inter
puesta; siento al infoime de Contadu 
ría General de fecha 23 de Ociubre 
en curso, y encontrándosela recurren
te comprendida en las disposiciones 
del Art. 8o de ia Ley de Presupuesto 

'Vigente;--
El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

A~í. 1°. Coru éaese treinta (30) 
días de licencia, con goce de sueldo,

y con anterioridad al día-13 de oc
tubre es’ cuiso, a la señoriia M IC A E  
LA  R IEST R A , Ayudante/le la Escue
la de Manuaiidades, 'por razones de 
salud que justifica con el certificado 
médico que acompaña. —

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en. el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2759 Salía,* Octubre 28 de 194 !.-  
Expediente n° 3394- letra 1/941.»

Visto este expediente-por el que 
el señor Inspector Nacional de E s 
cuelas de! Consejo Nacional de Edu 
cación por nota n° 2059 de fecha 17 
de Octubre en curso, solicita la co
rrespondiente aquiescencia para crear 
una Escuela de la Ley nfc 4874 en la 

-localidad de «Tacuii». Departamento 
de Molinos en 1a que se ha.constatado 
la existencia de potación escolar que 
no-recibe instrucción;- yatenfo a lo 
informado por el Honorable Consejo 
General de Educación con fecha 24 
de Octubre en curso;—

El Gobernador de la  Provincia-

D E C R E T A :

Art. 1°.-- Concédese al H O N O R A 
B L E  C O N SE JO  N A C IO N A L  B E  E- 
DUCAC^ION la correspondiente a 
qui-escéncia para crear una escuela de 
la Ley n' 4874 en la localidad de 
«TA C U IL»  Departamento de MoHnos

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Aria*

Es copia:



2760 Salla, Octubre. 28 de 1941.
ExpedientGnt1' 3392 letra A/94!.

Visto éste expediente por ei que 
el señor Médico Director de! A mIo 
Colonia Regional Mixto de Alienados 
de Oliva (Provincia de Córdoba), ha
ce saber ai Ministerio de G  bierno, 
justicia é Instrucción Pub'ica que el 
penado Silvio Pachade o Pachao que 
cumplía su condena en ese Estableci
miento debido a las condiciones de 
insania en que se encontraba, ha «ido* 
dado de alta el día 24 de setiembre 
ppdo., por haber cumplido su conde- . 
na; y considerando que por decreto de 
fecha 6 de Octubre en' curso se dis
ponía liquidar ai referido penado la 
suma de $ 100.- %  a de costear 
con la misma los gastos de traslado 
hasta esta localidad y  atento a lo in
formado por el señor Director del 
Hospicio de referenca. corrtsponde, 
dejar sin efecto riic.ho decreto como 
IcFaconseja Conta uria General con 
fecha 24 del corriente mes; -

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1°. Déjase sin efecto el de
creto de fecha 6 de octubre én curso 
por el que se disponía liquidar al se 
ñor Director del Asilo Colonia Regio
nal Mixto de Alienados de O L IV A  
(ProV. de Córdoba) la suma de.Cien 
pesos ($ 100— ) % .  con el fin de que 
el penado Silvio Pachade o Pachao pu 
diera costear ios gastos de su trasla
do eñ mérito de haber cumplido la 
condena que ie fuera impuesta.—-

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
l e  en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
"w

Eduardo Arias

Es copia:

2 7 6 1 - S a i t a ;  Octubre 28 de 1941. —
Expediente N"' 3 4 8 2 -  Letra P/941. —
Visto (o solicitado por jefatura cié Po 

licía en nota n° 6835 de fecha 24 de oc
tubre en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io.— Nómbrase en carácter de iti 
terino Encargado de la Dirección de la 
Banda de ¡Viúsiea del Cuerpo de Bom 
beros al actual Sub -D iiector de la mis 
ma, don V IC E N T E  DI R ü C C O , con 
anterioridad al día 15'de Oclubre en cur 
so, desde cuya fecha piesta servicios 
como tal en méiito de haberse acorda
do jubilación extraordinaria por incapa
cidad física al titular de dicho cargo don 
Octavio Esteban.— ■
Art .2 . El Director interino Sr. Vicente Di 
Rocco gozará de la remuneración men
sual ée Ciento Setenta Pesos ($  170) — 
n;A. que actualmente .percibe hasta tanto 
sea apiobado el Presupuesto que ha-de 
regir durante el E jeicicio  Econ'ómico de 
1942.

Art. 3.o — Comuniqúese, públiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2762— Salta, o ctul?re 29 de 1941. —

Expediente N° 3 3 5 4 —Letra P/941. —
Visto este expediente, por el que el 

señor J e fe  de Policía eleva a considera
ción del Poder Ejecutivo, la nota presen 
tada por el ex agente de 2a. categoría 
de la Sub- Comisa!ía de Policía de «Los 
Palmares* (Departamento de Rivadavia), 
dotuLorenzo Bravo, solicitando recono
cimiento de los servicios prestados 
des^e el día 16 de Abiil hasta el 4 de 
Agosto ppdo , en mérito de haberse te
nido conocimiento recién en ésta última 
fecha de la supiesión de ía plaza de 
agente dispuesta por Decreto de fecha 
8 de Julio ppdo., debido a la dificultad 
de los medios de comunicación y cau 
sas que no le son imputables al recu
rrente;— por ello y atento a lo imfor
mado por Contaduría General con fecha 
24 del atual; -



El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. 1°.—  Reconócense los servicios 
prestados por Don LO REN ZO  BRAVO , 
en el carácter de Agente de 2a. catego 
ría de la S u b — Comisaria de Policía de 
«Los Palmares» (Depariamerito de.Riva 

-davia), desde el día 16 de Abril hasta 
el 4 de Agosto del año en curso, cpn 
la asignación mensual fijada para la ca
tegoría de !a plaza desempeñada.—

Art. 2°.— El gasto' que demande el 
cumplimiento del presente decretó se 
imputará al Art 15 de la Ley de P re 
supuesto en vigencia.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

' Eduardo Arias 
Es copia: .  4

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2763— Salta, Octubre 29 de 1 9 4 1 .— 
Expediente N° 3 4 0 5 - L e t r a  E/941 — 
Visto este expediente por el que el 

señor Director de la Broadcasfing O fi
cial «L V 9  Radio Provincia de Salta», 
eleva a consideración y aprobación del 
oder E jecutivo la factura presentada 

por el señor Luis Castellani por cóncep 
to de provisiones y trabajos realizados 
en los Estudios de la Emisora; y atento 
al informe de Contaduría General de 
fecha 27 de Octubre en curso;—

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorízase el gasto de la 
suma de VEIN TE P E S ( ) S  M/N (8  20). 
que se liquidará y abonará al Sr. LUIS 
C ATELLANI en cancelación de la factu 
ra que por el concepto expresado corre 
agregada al expediente de numeración y 
letra arriba citado.—

Árt. 2o. — El pasto aulorizado se im
putará a la Cuenta «RADIO L V 9 * .—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro^ O ficial y arch ív ese .

C O R N E J O  
Eduardo Arias

Es copia:

2 7 6 4 -  Salía, Octubre 29 de 1941. —

Expediente N° 3 3 1 7 -  Letra D/941.-- 
Visto este expediente por el que el 

señor Director de la Cáicel Penitencia 
ria solicita la autorización necesaria pa
ra adquirir de la casa National Paper 
Type Co. de la Argentina S  A. de la 
Capital Federal. 50U kilogramos de me
tal para máquina de componer y 2 cilin
dros.de goma para máquina Kelly, con 
destino a los talleres de imprenta que 
funcionan en el Penal; atento a la co

t iz a c ió n  privada de piecios formulada y 
a lo informado por Contaduría General 
cori fecha 22 de Octubre en curso ;— •

El Gobernador de la  Provincia

— * D E C R E T A :

Art 1°.—  Liquídese al señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria, Don Gualber 
to E .  Barbieri, con cargo de rendir 
cuenta, la suma de C U A T R O C IE N T O S  
S E T E N T A  P E .-O S  M,N. ($ 470), a fin 
de que con dicha suma efectúe la ad 

-qüisición para, el Taller de imprenta, 
que se menciona en la nota que corre 
agregada a fojas 1 del expediente de mi 
meración y letra arriba citado.—

Alt. 2 U.— El gasto autorizado se im
putará a la cuenta «C A RCEL PEN1TEN 
CIARIA Reserva de Materiales».--

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias f

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 6 5 -  Salta,. Octubre 2 9 ,de 1941.—

Expediente nu 3406 - letra D/94L—'  
Visto este expediente por el que D e

pósito, Suministros y Contralor eleva a 
consideración de este Ministerio el pre 
supuesto confeccionado por la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria para la impre
sión de 5.000 hojas de papel timbrado 
para uso del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Publica, que se en
cuentra agotado;— y atento al informe 
de Contaduría General de fecha 27 de 
octubre en curso;—



El Gobernador de la  Provincia 
en  Acuerdo de Ministro«

D E C R E T A :

Art. P . — Apruébase el presupuesto 
confeccionado por la Dirección de la Cár
cel Penitenciaria para proveer de 5.000

* Hojas de papel tamago oficio con mem 
brete y  timbrado a seco para el Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública al precio de S E T E N T A  Y T R E S  
P E S O S  con 55/100 ($  73 55) m/n.—  

Art 2 °.— El gasto a que se refiere el 
Art. I o del presente decreto se liquidará 
y abonará en su oportunidad a la Di
rección de la Cárcel Penitenciaria con 
imputación al Inciso 5  Item 2 — Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto vigen
te en carácter provisorio hasta tanto 
dicha partida sea ampliada por encontrar
se agotada.—

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte
le  *n  el "Registro Oficial y arch ív ese .

C ' O R N E J O ’ 

Eduardo. Arias 

laim e Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 6 6 - S a l t a ,  Octubre 29 de 1 9 4 L —
Expediente N° 2556 - Letra D/94L—

Visto este expediente, por el que 1̂ 
señor Director del Departamento Provin
cial del Trabajo solicita se provea a ésa 
Repartición de una máquina de sumar y 
de un armario metálico, que le resultan 
indispensables para satisfacer las crecien
tes necesidades de la R ep artic ión ;-y ,

CONSIDERANDO:

Que por Depósito, Suministros y Con
tralor se ha solicitado cotización de pre* 
ciós a las casas del ramo, con el resul* 
tado que corre agregado a las actuacio
nes de numeración y letra arriba citado;- 

v  Que examinadas lefs propuestas "por 
la Dirección del Departamento Provin
cial del Trabajo, aconseja efectuar la 
adquisición en la forma que se detallará 
en la parte dispositiva del presente D e 
creto, ya que el mueble metálico y la 
máquina ofrecida reúnen las caracterís
ticas requeridas por dicha Repartición;

Que por ello; y atento a lo informado 
por Contaduría General, con fecha 2 de 
Setiembre ppdo ;—

El Gobernador de la  Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Alt. I o.— Adjudícase al señor JULIO 
'A LEM A N  la provisión, con destino al 
Departamento Provincial del Trabajo de 
una máquina dé sumar, marca «Mauser» 
con irs ta  directa y contador visible y 
demás características detalladas‘en el 
prospecto que corre agregado al expe
diente de numeración y letra arriba ci
tado al precio tota! de N O V EC IEN TO S 
TREIN TA Y CINCO P E S O S  M/N. 
{$  9 3 5 . -  ). -  

Art 2« .-  El gasto autorizado se liqui
dará y abonará en su oportunidad al 
adjudicatario, con  imputación si Inciso
5 ítem 9 Partida 1, en carácter provisorio 
hasta tanto dicha partida sea ampliada, 
en mérito de encontrarse excedida en 
su asignación.—

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O licial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, J . e l .  Pública

2 7 6 7 - S a l t a  Octubre 29 de 1941. —

Expediente N° 3375— letra D/941.— 
Visto (este expediente por el que el 

señor Director de la Cárcel Penitencia
ria solicita la autorización necesaria para 

.adquirir de los señores Pedro Baldi y 
Hno., Agentes comerciales de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, la cantidad de 
6 0 0 0  Kilogramos de Diesel Oíi, cuyo 
combustible será destinado a las cocinas 
del Penal; y atento al informe de C on
taduría General de fecha 27 de Octubre 
en curso;—

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art I o.— Liquídese al señor Director 
de la Cárcel Penitenciaría don Gualber
to E. Barbieri, con cargo de rendir cuen 
ta, la suma de S E T E C I E N T O S  VEIN
T E  P E S O S  M/N. ($ 720), a fin de que 
con dicho importe adquiera de los s e 
ñores Pedro Baldi j! Hno., agentes co-



merciales de Yacimiento^ Petrolíferos 
Fiscales, 6.000 Kilogramos de Diesel Oil 
a razón de $ 120 la tonelada, con desti
no a las cocinas que funcionan en el 
Penal —

Art. 2<>.~ El gasto autorizado se im
putará al Inciso 3  Item 16 Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en Vigencia, en 
carácter provisorio hasta tanto-dicha par 
tida sea ampliada en mérito de encon
trarse excedida en su asignación —

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias 

Iaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
C ticial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

2768 -  Splta, Octubre 30 de 1941.—
Expediente N° 3421— letra A/941.—

Vista la solicitud de licencia presen
tada, atento al informe de Contaduría 
General de fecha 2 8 d e  O uu bre en cur 
so,, y encongándose el recurrente com
prendido en los beneficios que otoiga 
el Art. S" de la Ley de Presupuesto vi
gente; —

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o. — Concédense quince (15) dias 
de licencia con goce de sueldo y a partir 
desde el día 22 de Octubre en curso a 
la Señora MARIA E S T H E R  M. de DE 
FUNCHlO, Escribiente del Archivo G e 
neral de la Provincia, por razones de sa 
lud como lo acredita con el certificado 
médico que adjunta. -

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2769 Salta, Octubre 30 de 1941.— 
Expediente N° 3384 letra D/941.— 

Visto este expedjente por el que el se 
ñor Director de la Cárcel Penitenciaria

solicita liquidación de la suma de $ 35 16, 
por concepto de tra b a jo s  ejecutados du
rante el mes de Setiem bre ppdo., en los 
talleres de sastrería, zapatería y escobe 
ría instilados en el Penal, con destino a 
satisfacer las necesidades del mismo, de 
conformidad al detalle que corre agre 
gado al expedienta, de numeración y le
tra arriba citado; y atento al infoime 
de Contaduría General de fecha 28 de 
Octubre en curso;—

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. lo — Liquídese al señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria don Gualber- 
to E. Barbieri la suma de TREIN TA Y 
CINCO P E S O S  CON 16/100 M/N. 
($ 35.16), en cancelación de la  planilla 
que o  rre agregada al expediente de nu
meración y Jetra arriba citado, por tra
bajos realizados en el mes de Setiem 
bre ppdo. paia satisfacer necesidades 
deí penal. -

Art. 2U.— El gasto autorizado se im
putará en la siguiente forma: - 
al Inciso 3 Item 22 partida 1 la suma de 
$ 2 0 4 0
al Inciso 3  Item 16 partida 1 la suma de 
$ 14 76,
con carácter provisorio hasta tanto és
ta última partida s ta  ampliada en m é
rito de encontrarse excedida en su asig

n a c ió n .—
~  Art. 3°.— La Dirección de la Cárcel 
Penitenciaria reintegráiá por Tesorería 
Gefiei al en oportunidad de efectuarse el 
pago del gasio autorizado por el Art. l u, 
las siguientes partidas;
A la Cuenta Reserva Materiales la suma 

'de $ 2 6 5 6
A la Cuenta Reserva Máquinas la suma 
de $  2 50
debiendo retener el saldo de $ 6.10 con 
cargo de rendir cuenta para pago de m a
no de obra.—

Art . 4 . 0  — Comuniqúese, publíquese; insérte
se pn el Registro 'Oficial y archívese .*

C O R N E J O

Eduardo Arias

Iaime. Indalecio Gómez' -

Es copia:



B9 m q m a , ______  ______

a2í5§.ir<S^|3y}ie.tíufeSD3̂ . ^ I54í.€ ¡’A 
E x p e t o f e ^ í  348§r&teSg§H 

Vista la nota de fecha 19 de Setiembre  
ppdo.odqlssñor D irector de la Cárcel 
Penitenciaria, por la que remite a con 
sidvraW&J ^fflptfílaciÓH de este Ministe-
,'io«-J^áac te sa ?i lf f % » £ ída' p °r !a co m p a -
ñia de Electricidad del Norte
no, por concepto del suministro de
energía eléctrica al BgfbsJ', s a g r a n t e  el
^ S S íá e . &et¿íyaj3*e0áe!:dGQí ó e
atento a lo informado por Contaduría
General con fecha 28 de! actual;

-  . J^ 6 ln 9 ? 0t r ^ ü $ d P , . ^ R | 8 cî T Sen Acuerdo de Ministro«
.íí'tí.Q t¡i}f¿  f-'A sírtatboqx?.

sicIuídO -ib iS srt:)9f  ab el^n e! bi?iV 
-nsAttq í?i-B^&jjt)ogí?.a3C!ebgasit!o.dffiida siv- 
irh ai ¡el ei ffl tiesá 13 nto s 3 Ve éfo e. r¡f  n -?©ettB*3 peí- 
slteiícc»! ?8rjy i o o i ^ 3 ? 8  .iSffi^íiqaS sbliqui-  
tfe'n^-'l í<soñ¡wt>B>iiieeüiraí5á3ÍtfloL(̂ ( áf  1 Fe 
-Bitenséi aínfi|,mc©n «ia fgbmiéso ¡>o r.tp ría re n 
írÜ£ÍóüíJDle¿ífiiiÉflifcííS)?aaibjRtn) dapque pro- 
‘í&riíioa abana nsaiclniiCpim'psffiíi de Elec- 
í ri£Dd s d fe el fita ¡NH ríi e 1 ¡A r^fín tin o S u ca  rsa 1 

-Salta9^l-.'InfíSíjntle-.íleí5a ‘factura que por 
concepto de 2.192 K . W H .  a $ 0 . 1 5 ,  se 
t r a n s c r i b e n  la nota de fs. 1 del expe
diente W S 'S S ^ F m á rg e n .

A rt.  2".—  El gasto  autorizado f¡e im 
putará al Inciso 3 — Itcai 17— Partida 1 

iñ í*®)' de Presupuesto vigente, en 
Ya^ájc^fjP’provisorio hasta 'tan to  dicha 

sea ampliada por encontrarse  
de su asignación.

.■jVSftg.St.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
#flíi??0íel Registro O ficial y archívese.

9UP C O R N E J O
1TI0D ¿

_  Jaime Indalecio Gómez

-mi f." Eduardo Arias
E¡f>üopia:

w . Raúl Fiore Moulés ■»itac
O iicial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Público

2771 — Salta, O ctubre 31 de 1941.
Expedienté N °  3 4 0 7 — letra D/941 

Vista la nota de fecha 19 de Octubre  
en curso, del señor Director de la Cár
cel Penit -nciuria, por la q u ; remite a 

r€¿É$fderacióu y liquidación de «ste Mi
nisterio la factura presentada por 1a 
Compañ'a de Electricidad del Norte  
A r g e l i n o ,  por concepto del suminis
tro de 4 .662 K .W .H .  á ,§ o. 12 al Pena! 
duír&S'Ée el mes de setiembre d&Gco 
í¡hrmte; año;—atento .al informe d e ! (¿011- 

rtáSiíiia Genetal de 28 del actual»» ímés;

_________ :____  _____  . flfrq p A 9?

,  El^Gobemqdor de, la  Provincia. -j- 
r 1 ^  on acuerdo de Ministros.t iJ / I ■ ' 1 i > f [ 1 . • 1 t ’ j ' . T: »

' t '  < ■ ' D E C R E T A ; '
•}[• ' '.1. ' í- í l- ;

• o lA )'$■ Autpiízase ¡el gastOi da,-la-su
ma de Quinientos cincuenta y .Nue-vre 
P^Sos.. con 44 /100  ($ 559,4'4'%. que- sé l i 
quidará iv abonará -di 7,señór pirec’tor de 
la, Cárcel Penitenciaria, con carg o  de 
oportuna rendición de cuentas, a obje
to-.de que con esa suma preceda a c a n 
celar el importe de la.factura que por 
o&ftcepto de suminisíro-.de 'tír.e gía eléc
trica al P e n a t r a n s c r i b e - e n  su neta  
de fs. t que corre agregada al expedien
te de numeración y letra citado al már- 
g « 9ci¿D ¿'j.Uhr,! o'..v\

Art. 2°.--; El §¡isto autorizado se im
puta rSPt^f Rf •Pfjf’dien te forma;
§ 4 3 9 4 4  á Cárcel Peaitenciaria-rCüéRta 
R eserva Materiales. • . • ,
$  ^29 — 3I, Inciso ,3 — I t « n  „ J-7-:^Partid-a 
1 de Ja  Lev de Presupuesto vigente,

.  en carácter provisorio hasta tanto di
cha ¡,,¡rtida ríjea. ampliada £,¡1. / / ir t ;«^  de 
encoi tr^ir^e excedida d? su asignación.

Art. Comuñíquese, 'publjqu’ese/ insért»
tese en •el Régisfró O ficiáÍ'-¡f '’archívese? ’ •

s - i l l l )  -1 \ •'* b * 1 T H
M/sCl t)  .h C sO .-R -N 'E  J O.' .

. ^'"'Jaime1 Indalecio G óm ez1
'i ( i :  i- ♦ «h   ̂ to :;

¡ • 1 ' y ■ Eduardo ;A rias  : 1 r o , ;

Es copia: A ^ ' i!t) -iT ^í) ■ ¡ 'Ht,1
1 f. , ,'r > • ¡q ' • > '■> '}

Raúl Fiore Moulés , ^’ ;¡ Mr • up ' •/ *}
Oficial Mayor d^,. gobierno, Justicia e I., Pública„ V ' ‘ 1 ' *" ¡ i , • T '»To ' J i j  ' , •

101 yt.lM ; ' V 3  ■'-<
4 :> -r 'bi * i.''  r. ■ Jb 

2 7 7 2 - Salta, Octubre 3 :  ile 1 9 4 r.
„  . .  ^ h .;cÉ ?c ;9 d o p  í i
Expedienta feíra D/94r-

Visto e«te expediente por el que el 
señor Director de tatCáreri Penitenciaria  
solicita liquidación de ía suma de §
163.95 para ai '¡egiosefectuados y adqui
sición de >rqiil<?stos 1 pViVa.'>ós ‘ cutos ofi- 
ciak s el; Ib Ministerio’ <te .Gcbiérfio(t-J«s 
ticia éjJtfiitrucctan <Fiíibíicii iy^Hacienda  
Obras if'fflblibís y cFomsátó;.''y atento1 «1 
informepde bCoíitaduría íG'enxiral de fs- 
chá fiV) ¡de->'Oetubfe:'eir curso;.1 « . 

0 Í '3 : -, V1 - '  ■ . 1 ' .1 m 'El Gobernador de la  Provincia, „1 . ■ 1 •* o • " ' ' . jen Acuerdo de Ministro^, .̂

.1? , b VD E  C  R E T. •
; b i t-b!T -S "  '  ! C C :  /  ; l

^ t t .  i ° .— Liquídese. ?vl:Seiio.r.,Director  
cíe la Cárcel Penitenciaria' don Gualber  
to^K. Bacr’bíeri, con cargo ' d e '  rendir 
cuentar*ta5»stíjBa•• dts (¿temo*  Sesenta . y



T res pesos cor. 9 5 / t c o 11)  ̂ ($ 163.95), ;i 
fin de, que con dicho im porte proceda  
a abonar los arreglos ef< ctuadcs y la 
adquisición de repuestos para los auto 
móviles que se mencionar! precedente
mente.

Art. 20 .— El gasto autorizado se im- 
putnrá ai Inciso 5 Item  9. Partida 1 de 
la L py i'rt-Kiijjuv'tí) ■••igiMito ■ n ca- 
rácter pK'vis rii> h ' - r ; innt': . 'iclri par
tid- se !  ■ n ¡ r *' i a ■] -i eu íncnt'i  '.I- incon-  
trn 1 í c  excv ciina t-n su ;>s i < ion 

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gámer 

Eduardo Aria«
Es copia.

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2775 -S a l ta ,  Octubre 51 de 1941. —
Expediente N° 5579 -  letra D/941.— 
Visto este expediente en eí que corre 

la nota de fecha 17 de Octubre en cur
so, de la Dirección de la Cárcel Peni
tenciaria, solicitando los fondos corres
pondientes para abonar el imposte de la 
factura presentada por la Compañía Ar
gentina de Teléfonos S  . A., por concep 
to del servicio prestado por ios apara
tos telefónicos que funcionan en el P e
nal, durante el mes de Octubre del año 
en curso; atento al informe de Conta
duría General de 28 del actual;

El Gobernador de la  Provincia 
en acuerdo de Ministro«,

D E C R E T A :

Art. I 10.— Autorizase e! gasto de la su 
ma de CUARENTA P E S O S  con 56/100 
($ 40.56) f%. que se liquidará y abona
rá al señor Director de la Cárcel Peni- 
tenciario, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, a objeto de que pro
ceda a abonar el importe de la factura 
que por el concepto ya expresado se 
transcribe en !a ñola de fs. 1 del expe
diente citado.—

Art. 2 n.~ El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 Item 7 -  Partida 1 del
Presupuesto vigente en carácter provi
sorio-hasta tanto dicha partida sea am 
pfiede por encontrarse agotada.—

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archivóse.

C O R N E J O  

Eduardo Aria*

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

2774— Salta, Octubre 51 de 1941.—
Expediente N° 3434 - letra D/941.— 
Vista la nota de fecha 21 de Octubre 

en curso, que corre agregada al presén
te expediente, del señor Director de la 
Cárcel Penitenciaria, por la que solicita 
le seafi provistos los fondos correspon
dientes para atender la compra de ma
teriales que con destino a los diversos 
talleres del Penal, detalla en su nota de 
referencia ;~atento al Informe de C on
taduría General de fecha 29 del corrien
te mes; —

El Gobernador de la Provincia

' D E C R E T A :

Art. 1.°— Autorízase el gasto de la au- 
ma de C U A T R O C IE N T O S TREIN TA Y 
O CH O  P E S O S  con 72/100 ($  458 72) 

que se liquidará al señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria, don Gualber
to E. Barbieri, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, a objeto de que 
pueda atender el importe de las com 
pras con el destino ya señalado.—

Art. 2 ° .— E! gasto autorizado se im
putará á: «Cárcel Penitenciaria— C uen
ta Reserva Materiales*.—

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registrp Oficial y archívese.

C O R N E J O  r 

Eduardo Aria* -
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oiicial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 7 5 —Salta, Octubre 51 de 1 9 4 1 . -

Expediente N° 5451— letra R/941.— 
Vista la s- licitud de licencia presenta

da, atento al informe de Contaduría Ge*



neral de fecha 29 de Octubre en curso, 
y encontrándose el recurrente compren 
dido en los beneficios que acuerda el 
Art. 8o de j a  Ley de Presupuesto; —

E! G obernado; de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o . Concédense treinta (30) días 
de licencia con goce de sueldo y a par
tir desde el día 5 de Noviembre próxi
mo Venidero, al Mensajero de la Direc
ción General del Rfgistro Civil, don 
MARTIN MIGUEL SIERRA, por razo
nes de salud como lo acredita con  e! 
certificado jnédico que adjunta.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Eduardo Aria«

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 7 6 —Salta, Octubre 51 de 1941. —

Expediente N° 3399— letra D/941.
Visto este expediente por el que el 

Keñor Director de la Cárcel Penitencia- 
lia solicita autorización para dar por obra 
trabajos de confección de 20 sacos y 36 
pantalones destinados al personal de Or
denanzas de la Administración a cuyo 
fin se invertirá la suma de $ 250.-*- m/n., 
y atento al informe de Contaduría G e n e 
ral J e  fecha 28 de Octubre en curso;—

El Gobernador de la  Provincia 

D E C  R E T A :

Art. I o. -  Liqufdese al señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria don Gualber- 
to E. Barbicri, con cargo d ^ ^ n d ir  cuen 
ta, ia suma da  D O SC IE N T O S CSN 
CUENTA P E S O S  M /N . (S  250), a fin 
,de que con dicho importe procedan abo^ 
nar la confección por obra, de 20 sacos 
y 36 pantalones destinados a! persona! 
de Ordenanzas de la Administración. — 

Alt. 2\-— E¡ gasto autorizado se im
putará a l-j cuenta: «CA RCEL PENI 
TENCIARÍA - Jornales á Reintegrar* —

Art. 3:o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 7 7 -  Salta, Octubre 31 de 1941 -  
Expediente n° 3391 letra B/941.

Vista la solicitud de licencia inter
puesta;— atento a lo informado por C o n 
taduría General con fecha 28 de octubre 
en curso, y encontrándose la empleada 
recurrente comprendida en las disposi* 
clones del Art. 8o de la Ley de Presu
puesto vigente; -

El Gobernador de la  Provincia

' D E C R E T A :

A¡i, 1°.— Concédese treinta (30) días 
de licencia, con goce de sueldo, a par
tir del día 10 de noviembre próximo, a la 
Escribiente d¿ la Biblioteca Provincial 
de Salía, señorita ANA MARIA LIGOU- 
LE, por razones de salud que justifica 
con el certificado médico que acompaña.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 7 8 - S a l t a ,  Octubre 31 de 1941.—

Expediente n" 3476 —letra D/941.
VÍ3ta la solicitud de licencia inter

puesta; -  atento a lo manifestado por 
Contaduría General en su informe de f e 
cha 29 de octubre en curso;— y estan
do el recurrente comprendido en las dis
posiciones del Art 8 '̂ de la Ley de Pre
supuesto vigente.

El Gobornador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o. -  Concédese treinta (30) días 
de licencia con goce de sueldo, al em 
pleado de la Cárcel Penitenciarte, don 
ANGEL PEREIR A. por rabones de salud



que comprueba.! con .el .certificado médi
co que acompaña, y en Virtud de encon. 
transe'c'orhprtítidldo en la disposición le 
gal precedentemente determinada.—

A rt. S '.'o .—‘'Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
u.tii.Ui'i ; i .  ,  .. i i u . 1 -> • » '

Eduardo Arias j

Raúl Fiare MoulésI * J f ’ * * ' t 1 1 ' í * t •
Oficial Mayor de Gobierno,, Justicia e 1. Pública 
"T ' l ir  l.l • i u' ( I  >'l >
11»' ' 10'l ’í‘ .11' 1•í ■ ■’ .

2?V ó! Ó c í ’u t ir c ' 5 ¡’ d e ' i 5 4 1 't.tm mi ' i> ’ ■' i r  ■ i. - - •
nw, 5464 . !e,tra ,D/94l.
l̂a policitud>de licencia Ínter' 

puesta;—  atento a lo manifestado; por 
Contaduría General con fecha 29 del ac 
tual, y 'tí'óf’'la'VVÍca’fdfa''déla' Cárcel Pe
nitenciaria;— .

,,.E1 Gobernador de la Provincia 8n)t> (Un biii' 11 -.t iF ■ -i • : ■
K E‘ iC -R .E *T ,A  ;

ul ti .ymi>*oH¡ y ' ' ’ ' . ' J  ,¡
( « i M o V í -  U W G^ s e „ q u in c e ,d ía s  d e  li

fWW,i con, cace  de sue do, al Celador 
¡Ja fcárg e l  f^e.ni.lenftjaria/d^t! SIM EON

encontrar-^
<^íjip,teiiaiflo en los beneficios que acuer^ 
da el Art 8? de la Ley- de Presupuesto 
vigente, y .por ŝí, permitirlo ¡as necesi
dades del servicio respectivo —

Art. 2 .o  — Com uniques,,¿publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O

Eduardo Arias
ix’iM'jM ' .. -i, ; ... ... - • • ■ \- ■

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial tilfeVír He Góbiéffto, Jils\icid e 1. Pública

.If't’U! . 1! • ~ t  ( •» ‘
1 ltü¡ I. l'lll > 1 ( ! 1 • I

’2 fB 0 ,í,‘í5w#8, “Ocltíbre si» de 1941.«- 
^gp’.ed fé nlef nu ^461 — le.try P/941 ■ .
•< (b "*ly!Ha S9li]c^ud'.^e ‘ licencia pre- 
^ n t ? ‘̂ a: u^eiító a lo.ipformado por Cón- 
íaduna G tn eia l con fecha 29 del corrien
t e  mes, y estando el empleado r e o r r e n  
e comprendido* « v ‘hrs: íiisp<>sitiünes del 

Art 8° del Presupuesto Vigente; -

El Gobernador do la Provincia
íá.fi l-Jf' .*!. ■ ' . '

, ‘t»' ' P  ^  ^  R E f i

^ ’!'Art^|íí;!—  C oncédese’ treinta (50) dias 
fle^liceñcla cb'n goce de sue\do, a l ' Es-

. • 1 * .( 1 S ( ■ * -1 i - *■, ¡¿i ■ -i *
cribiente de! Gabii;cte, Dactiloscópicó dé 
la ’Pbjida.de la 'Óapjtal^.ádsciip^o1 a. J a  
oficina'del Habilitado Pa^adbr delCára- 
paña. d o n j  A D O L FÓ  CAJÁL, por razo
nes de salud.que acrediia.con el certifi
cado médico expedido por el facultativo 
de la repartición policial.—

Art. 2 ,o  — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ívese . ' ' 1 -

,  ó o r .  n e  j ¿„V
'Eduardo Arló» -’ 1 ’

Es copia: ' * ! ' ' 1 ’ ' ‘ '
:.i i: ' i.-i i i Mv  ’■'! i m a ' /

Raúl Fiore M o u lé s .................. >, ,
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia o. I. Pública

2781 -- Salta, Octubre 31 de 1941. —
Expediente n ° 3 3 3 9  —letra C/941.--

Vistó éste expediente, en el que co
rre agregada una factura presentada por 
la Compaña Aigentina de Teléfonos S.A. 
por concepto del derecho de conexión 
de ‘una línea microfónica, 'qué'fué n ece 
sario instalar en la Iglesia de La M er
ced para hacer posible la transmisión de 
los actos religiosos con motivp de I^ fes
tividad de la Vi'geiV dèv las 'M ercedes, 
realizada.el día <24 de 'Setiem bre ppdo. ; 
atento al informe de Contaduría General 
del 2 9 del corriente, y al de, la .P jrección' 
'de la Broadcasting O iciai « L . V 9  ftadio 
Provincia de Salta* dando* conformidad 
lal gas'to referido;— ' '  1 11 '■ ,,,íU
n '  ■ - . -v¡ ■ -t ■ 'li;¡i1 !

El Gobernador de la Provincia
.< v  . i • ' <■; " 'i

; » D E C  R ,E T A ,:- - -,-i —

Alt. I o. — Aùtprì^ase el gasio de'la sá- 
ma de QUINCE 'P E S O S v ( f l ’51 - ) mAti. 
que se liquidará y abonará à la Compa
ñía Argpr tina de Teléfonos S  A . -  Su 
cursal Saltft, én cancelación de la factu
ra que por ígua! importe y por el con 
cepto ya expresado corre agregada al 
expediente citado al márgen. *- :■

Art. 2 ° . ^ E 1  gasto 1 autorizado*se im
putará a la'c'uenta: :< R A D 1 0 'L .  V 9>;—

Art. 3.o —  Comuniqúese, putilíquése, insérte
se en el Registro O ficial y archívese

C O R  N 'E  7 '0  "  i

Eduardo' Arias 1 ' v
s t i „ s  .

Es copia: . i



2 / 8 2 -S a l ta ,  Octubre 31 de 1941.
Sfí \ {  rí .„ ji.-v hi íH !lj t ‘ i ,ll

Expediente N° 3178— letra D/941: 
Visto esdei expediente! 

señor Dir«Gt.Qr><;de la.QáeqeyRehj.i;endas 
j ja“rerte^a ja~*coiTsideradón del Poder 
Éjecu.uvb J'.Ias—actuaciones practicadas 
con motivo de la licitación pública., or 
denada a convocar por decreto de fe 
cha 9  d eO eiu b ré  en "c¡urS'0,!párk1pr0Veer 
a dicha repartición, eje , 1.6pÓ metros de 
saiga colur veVdeohva con destino a 
la.-confección de ¡los,,uniformes,.para, el
p tm k M iiJ w M f c i r V i ' 1,
^■C'ONSÍDERÁNDO!'’"  ' »1 . r MI I / < IMl.’ l
c í i ) i n.-ir )✓(>(! .iiM .■! 1 .■!u:n"/i¡:iv') 
H Que fSe’gún i se-t dejspívende 1' l/d€¿11 )aqta 
IpUnádá'ien/Ja¡ Qiiieeeióo ctel'0 CárceliRe- 
nitendaria) el- diau29idel .actual queseo: 
rider,agregada;iali ex-pedientel ¡<ie.|. n.utwfc> 
ráción>: jhJetra  ̂araibanvindi(;adO;i ->como 
únioot pióposiniente» a»¡di.cha>i|lic t̂a,oiónt¿ i y 

VieíSii 1<¡>̂ jav.sos ndrfe peáf-tica-ifijsertaílos 
yenl lfiS.Dari©,Si^Ua I rroviaKfiai’ iyií.SaUa» 
%e ha presentado) ilai .¡Sucesión. i jo sé  
Qhaud llenando ilos 'requisitos del sella
do y  depósifd|ld'é’ '>g'aíatltía,lestáil>lecidos 
en la Ley de Contabilidad;

Q u¿ b rok1 Afectos de adquirir el gé 
nei-o m jn c jM a d p ^ e ^ i  acticó en su opor 
tunidad una licitación privada en la D i
rección de la Cárcel Penitenciaria, qué 
fuera d'jada sin e f  cto por >dflor.©toii de 
l&i'deOatubre’ en>.curso, 'riecaídoen. exp. 
N° 3153— letra D/941;

Q ue teniendo en cuenta las razones 
de .hírgénoia (éjiUemíedian ,ipara -disponer 
l S o ^ j u 4í^ q Í t9l1ndejdÍc;ha ptrovi?i.9.n ,^ .b i - '
$ a  %  l^in&stafylitfaq d e n i lQ.s |Pre;ciop 
por razónes¡: p o t i ó ^ í d f s ^ y , , , } ) ^ } ^ ^ ^  
cumplimentado las.disposicione.s. conte-. . r .urjicivui’I ,uloWJ j to ipmuflot-í  I.J ^nidas en el Art. b2 de la lley de Con
tabilidad, coneWWérití'o' :,pór otra parte 

tfcló¡ríflqt4isiitp; e^ta.tJlecjdff 1 en^i^jipej^p a) 
A s U S S j j y ?  mi^niallley,iy,atet],lp;;a 

10i'{icon?ftjpdQ;,Pfir| C«pnt?duVia |.,Gen;e^ l̂ 
f¡fl 5Jí»<Ín|qEmP)^®-'ÍPcJha ^ p ^ d e .^ Q c t i^ e  

.e»no^U!i§Qí! n->(l (>fi . i¡i(i o) -j<l

^ í | , : l n á .  t m
*tdfy| dé''Diez y Ntiivve'l'Mi1 DositeMos 
péslys1 ($ "lQ.yOO’ 1 )«^J, teaya'provisi'cfiWd 
déái5ira'ia'!iál!c'ühfeccióii'[dei|>6B*lsttitei>rTre8 
para éi perstííihl'.iie^Pülicfá' í}ueftt)pt)í;tü+ 
nf/rfiente'se'autdFÍzark *<■!"<.> -iU ninh'>b 
,,l,Art.’12y.l-i -El lgastó,an3íorffead(!)‘iseiíii?uií 
da'rá'-y ,¿>ydngírá>1éii 'sú e^cihuiitoadia^Cá 
cueritíi ‘CáHcel'1, PeniteHclária i;<féd§ítpúüi 
dé>,M¡iteniales'M >¡A * i51 -tofi 
1 'aW.’S.o — CtinuÁ\<}iifeRsê  i ŝfeitSM
s^'en érP,e^istro Óf'iciai'y*OTchív’'etíé'> 1 I

,■ i'<I *n<j ilu lu  I '  ir> K'-ttci irio* 1 guf 
C O R ' N E J . O

0¡llt>l -io'I 
Iaime Indalecio Gómez

olDii.vaVi k.,1 <*b

a t :-i H : > :i 

•< I

bijinwdoO 13 
Eduardo Arias

Es copia:
’ I oMoitiA

?!¿11 ■''¡ 'T f " V¡ mM I i iíifiÍiiIA í)iH3fiOficial, Mayor ae .Gobierno, Justicia e I. Publica i-t i. I -1 111 / •) I j ii*P<ibít^u¡y.íl mR ntn«;) Te»

t ion . ...
Raúl Fiore

Inan. . _bhca 
i^ih;) le»

i i.M ; M Jü ü -h i'J ‘íb f iboarjl  
? i ; ’. t ' * ! ‘ l , iH *1) l . r . b i h o - i  i:l a b  f!‘> Í B Í j l l o S  

m'ü'iM ■>!) nlníiiriniiiKi^d 
M I N I S T E R I I i O i  DE HACIENDA

'O B k Á S 1 ; PUBLÍCÁ-S' ’1Y '(,) r O M E P í W 1
i td ) >)i' 70.1 til • i>v.‘) vHp n \m iii  «I v»)

i ; ! . , - » , !  u^v'tFi  V it> l>«f; i !rd«t
I >!i .11  i^inifA I ) inq i;fiifírrtf isl :)h fi6 t,5

Visto" el'1,"expedienté1 nletra
D/941,( en el cua^ Dirección de Vialidad 
de Salta eleva^a'conocimiento y aproba- 
cióníHítel oBoi4er.iEjp,iestivo el A C TA  DE 
PAVIM ENTACION N° 292, de 
del corriente mes;

otPPí.uíqntp, q (j ujM >11 ..I
uholliV .M 

ufiirnl'l loi:)itO

II Mf>! 1 k í^ o b 'é m a d ó r " c íe 1 ̂ P r o v iE L c ia j  , ,
íi 1 ?, *> í I T V ‘í- ei¿  t 1 Winiátros,'(! 1 r 1 1 f ^
o b t a n j ! ;  í-i -jtf'.-nsj obK(V)': II ( i o ln  ,1 

D E C  R E T>!A' n o  >
.o^oupMrlu* j ,• j | íMtni>‘ ')  «i IiA

Art. •l-'.^iAdjudÍGaise >a la hSucesión 
J o s é  (C^a.u4 Jp.-provisión de Mil seiscien
tos metros (1 .600 ) , de. sarga, color ver
de oliva de caíiáad igüar a la^mliestra 
presentada a la licitación públicas .y que 
corre agregada al expediente^de.^urne- 
raGiónoy letra rcitado*-al t precio de- doce

El Gobernador de la Provincia

- u-,:i -.h á;|!í^  L‘f'2 í
iü l  I Í I M  J\A 'j¡in íf>  ic¡x i h  otH ÍV
,!i Artículo* l - i ’- ’AptViíélyaise él1 A C T !A ® E
PAVIMENTACION' N° '292,' ' f e 1 i e iM Í h  

1 -'•l ,|1, 1 • 1 ' <>mtn V ii/)i>
m  m m m m

estei.éxpediiente)!N$> i8<¡)61 î!et¡ra¡
<’* 'AtI! 2 .b ’ —  ■Gom^JhSqüeí(érypiíblíííiS^áéJ iteáttB- 

se en el Registro' Óficióí Y  A^bhí^es'Í).

E j o

i d  IK ¡ 'i lmifi  i ' i in i  jdim'4' IniidlWlo
v • i.' jii 'l iV I i n i c i o  '*f> Ir. ¡ iii 'í í .)  ii(Si;);)9T
'feiiu°fía/iin j ,lf;r>ri')0 n'mií>iitruO >oq
'^ '.'V illá d a M '’ ' liír’ I'* ' " Hl 'KMíxti; •iKbiiBrtf 

'bfiéiili* 'PtÍÍaLvÓ1 '’de*' Haüfeüdtí,*1 fe . ^  FSÁiá?fe
:n;~)i i¡;í iupil  - j t in t u g i a  b (



5 2 9 1 -  Salta, Octubre 17 de ¡941 —
Visto el expediente N° 8074 letra 

D/941, en el cuai Dirección General de 
Rentas informa que encontrándose inte
rinamente a cargo de la Oficina Expen
dedora de Guías de Río Piedras, D e 
partamento de Metan, el Receptor de 
Rentas de dicha localidad, Don Pedro 
Carabajal, solicita s^a designado el se 
ñor Ernesto Alejandro Miau, para ocu
par el cargo de Expendedor de Guías, 
Transferencia de Cueros, Marcas y Mul
tas Policiales, en el citado pueblo;

Por tanto:

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Artículo I o — Desígnase al señor Er
nesto Alejandro Miau, para desempeñar 
el cargo de Expendedor de Guías T ra n s
ferencia de Cueros, Marcas y Multas 
Policiales de la localidad de Río Piedras, 
Departamento de Metán —

Artículo 2°.— El nombrado, antes de 
tomar posesión de su cargo deberá p re s 
tar la fianza que exige la Ley de C on  
tabilidad en Vigencia, y prèvia acepta
ción de la misma por el Ministerio del 
ramo.—

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio G óm oz
Es copia:

N. Villada
O ficial Primero de Hacienda, O .P . y Fomento

5 2 9 2 — Salta, Octubre 20 de 1841.—
Visto el expediente N1"' 7577 letra 

B/941, en el cual Dirección General de 
Obras Publicas, eleva para su, liquida 
ción y pago el certificado n° 6, exten
dido a favor de los contratistas BINDA 
HNOS., por las obras de la Escuela G e 
neral Urquiza, cuyo importe asciende a 
la suma de $  27 252.38; y

CONSIDERANDO:

Que á mérito de lo informado por Di- 
rección General de Obras Públicas y 
por Contaduría General, corresponde 
mandar abonar por el concepto expresa
do la suma indicada, de conformidad a 
|a siguiente liquidación:

Imperta del certificado adjunto . .  . . . . . . . . . . . . . . $ 27.252.38
flatansiún garantía ds obra. 2.725.24 
Retención pago Impuosto Réditos « 81.76 
Saldo a favor de los contratistas . . « 24 445.38

$ 27 252 38 $ 27.252 38
Por tanto:

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Articulo I o. Liquídese por Contadu
ría General a favor de los contratistas 
BINDA HNOS., la suma de $  27.252.58 
(V EIN TISIETE MIL D O S C IE N T O S  
CINCUENTA Y D O S P E S O S  C o N  
TREIN TA  Y O CH O  C E N T A V O S M/L.).' 
importe del certificado nu 6, por las 
obras de la Escuela General Urquiza de 
esta ciudad; imputándose ei gasto a ra 
Ley 441 y abonando el importe en la 
foima que corresponde; debiendo los 
contratistas pagar el impuesto de la Ley 
1154 de Educación Física.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Hacienda O .P . y Fomento

5293—Salta, Octubre 20 de 1941.—
De acuerdo a la facultad que le con

fiere el artículo 129, Inciso 15 de la 
Constitución de la Provincia,

El Gobernador de la  Provincia,

D E C R E T A :

Artículo I o. Desígnense, en comisión, 
para desempeñar las funciones de Vo
cales dei H. Directorio del Bnnco Pro
vincial de Salta, a los señores Don Al- 
beito Durand, Ingeniero Don Nolasco F. 
Corn< jo é Ingeniero Don Roberto V. 
Colombo, por un periodo de Ley, hasta 
tanto el H. Senado preste el acuerdo 
correspondiente.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez 

Es copia:

N. Villada. .
Oficial l.o  de Hacienda, O .P . y Fomento



N° 5294— Salta, octubre 16 de 1 9 4 1 . —
Visto el expediente N ° 7525 letra L /-  

941, en el cual el Diario «LA  NACIÓN »  
de la Capital Federal, presenta factura  
de $ 5 .800, en concepto d e . publicación 
de una doble página en hueco grabado  
en la edición del día 21 de setiembre  
ppdo , donde se muestran diversos as
pectos de nuestra Provincia; y

CONSIDERANDO: *

Que dicha publicación fué autorizada 
oportunam ente y convenido el precio en 
la suma^que reclama el Diario recurren  

t e ; Por tanto, y con lo informado por Con 
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
•a Acuerdo de Ministro*

D E C R E T A :

Artículo i w. -  Liquídese por C onta
duría Oeneral a favor del Diario «LA -  
N A C IÓ N » ,  de la Capital Federal, la su
ma de $  5 .800  (C IN C O  M I L  O C H O 
C I E N T O S  PESO S M /L.),  con cargo  de 
sellado y comisión banca; íp, por el con 
cepto expresado; debiéndose imputar di
cho gasto, con carácter provisional, al 
Inciso 5 — Item  3— Partida t de la L ey  
de Presupuesto vigente, hasta  tanto di 
cha partida sea am p lia d a .—

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Eduardo Arias 

laime Indalecio Gómex
Es copia:

M oisés G allo Castellanos 
Oficial Mayor de H acienda O .P . y Fomento

5295—Salta, Octubre 16 de 1941.—
Visto el expediente N° 6871 letra 

D/941, en el cual Dirección General de 
Rentas solicita la provisión de 100 libros 
de «BALANCE MENSUAL» y 100 li
bros de «ENTRADA DE RECAUDA 
CION», de acuerdo a la muestra adjun
ta, y 

CONSIDERANDO:

Que la Imprenta Oficial que funciona 
en la Nueva Cárrel Penitenciaria eleva 
presupuesto de $ 965 6 4 -  por la totalidad 
del trabajo; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
•n Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Articulo 1°.— Por Depósito, Suminls: 
tros y Contralor, encárguese a la Impren
ta Oficial de la Cárcel Penitenciaria, la 
confección de ICO libros de «BAL AN
C E  MENSUAL» y 100 libros de »EN
TRADA DE RECAUDACION», al pre 
ció de $  965 64 (N O V EC IEN TO S S E 
SE N T A  Y CINCO P E S O S  CON S E  
SE N T A  Y CU A TR O  C E N T A V O S M/L), 
por la totalidad del trabajo con destino 
a Dirección General de Rentas; gasto 
que se imputará oportunamente por 
Contaduría General al Inciso 4 --Item 9 
Partida 4 ■ de la Ley de Presupuesto vi
gente, con carácter provisional hasta 
tanto dicha partida sea ampliada.—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias 

Jaime Indalecio G6mex
Es copia:

Moisés Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de H acienda O .P . y Fomento

5 2 9 6 —Salta, Octubre 18 de 1941.—
Visto el expediente N° 7687 letra 

F/941, en el cual el señor Fiscal de 
Gobierno eleva una nota presentada por 
el señor Procurador Fiscal Dr. Carlos A. 
Frías, refeiente al juicio seguido por los 
señores Luis Gómez y María López de 
Góm ez contra el Gobierno de la Pro
vincia, por indemnización de daños y 
perjuicios ocasionados por la muerte de 
una hija de los actores a consecuencia 
de un disparo de arma de fuego produ 
cido en el Escuadrón de Seguridad y 
en el que se da cuenta que en última 
instancia ha sido condenado el G obier
no de la Provincia a pagar la suma de 
$ 5.000, con costas; y

CONSIDERANDO:

Que el citado expediente es una con
secuencia del juicio de referencia que 
se tramitó en expediente 21690 en el 
Juzgado de Primera Instancia, Primera 
Nominación en lo Civil y pasado en 
grado de apelación a ia Excma. Corte 
de justicia;



Disnivgafl.pl el>, íofcfcfnsdoD 13
.Que esl&.íJ.aftuijal jia.J0jftta$p senten

c ia  definitiva con fecha 21 de Agosto de 
1941 condenando' ál fG ót8eürno de la Pío- 

^yincia a hacer efectiva la indemnización 
ctíiVés'pdndi'éVfté] yeriténcia0 ' cüty^p^rte 
dis’pofe'iliva 1;dicé:[f«l!a S á ¿ .  W t í

Iá/f ̂  é m §rid á° V-h a ̂ rh o d i f ipd/‘_.
aj^m G'iiíO; , W k  d ó; <"‘cò'mò: ‘ 'ín_e

:<M tídéM ?ido^4'ní-deíini^á^
.;iáCTiantt«di ^ i r a á r  Plá^áctbra 
■'dati kWà1 juífpde^ni</e*Iá süWá-oe 
T R E S f-> MHí P E S ’O S  M’O Ñ É t í ^ ^ A t l O ' l  
híjVTS, c8rfnfifttaS{> U iJfiaü  nói3-j*iiÜ b
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conveniente el cotizado" por ios Estable 
cimientos »Tem Igi - que ofrecen e! ci 
tado- mueble metálico en ia suma de $ 
2 9 0 - ,  puesto en la Oficiná solicitante,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de los Ministros

D E C R E T A :

' Art. t°. ~ Adjudicase a ¡os Eslableci- 
.mientós »Tem Igi», la provisión de un. 
armario metálico con cortina «le enro
llar y cerradura aulomáíica, de 2 me
tros de alto, 0  90 cenlimetios de. ancho 

•y 0.45 C P t u i m e t r o s  dé fondo, al precio 
de $ 290 (Doscientos Noventa -Pesos 
M/L.), con d e s t i n o  a Contndnría G ene
ral, debiéndose im putar dicho gast-’ a! 
Inciso 5 Ite:ii 9 Partida 1 de la Ley 
de Presupuesto vigente, cotí earacter 
provisional, hasta tanto dicha partida sea 
ampliada. * -

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  ■ 

Jaimo Indalocio Gómez 

Eduardo Arias
ES COPIA:

M oisés' Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de H acienda O .P . y Fomento

5 2 9 9 — SaHa, Octubre 21 de 1941.
Visto el expeliente 647 letra /D 

910, en el cual Don José María Df-cavi 
solicita se le oto gue una concesión d é ’ 
uso del aguíi deJ R/o 'le la Candelada 
en la cantidad de 200 litros por segun
do, destinada a-irrigar' el Inmueble de 
su propiedad, denominado »San Pedro 
de Alarida» o «Pascana», ubicad*! en el 
Departamento de La Candelaria; y

CONSIDERANDO:

Que*con el plano que corre a j s .  5 
de este expediente y !o manifestado 
por ^ p r e s e n ta n te  a fs 8, de que las

aguas a tomarse del Río La Candela 
ria, serán empleadas en el regadío del 
inmueble de su propiedad denominadla 
«San Pedro de Aranda» o «Aranda» o 
»Pascana», en la cantidad de 200 litros 
por segundo, se han cumplido los e x 
tremos legales esfatuirlos por el art. 
112. inciso 5 -del-Código Rival.-

Que con la providencia de fs. 16 y 
20, los edictos publicados según cons

t> PA G . 1 7. '  ^— ■ —  » • 

'ta n d a s  de fs. 16 y 20, sé .han llenado ;, 
los requisitos exigidos por la citada dis
posición legal;

Que ante la ausencia de una Ley de 
Riego que condicione esta clase de con - . 
cesiones de agua, es menester dejarlas . 
establecidas en la misma concesión ■ en 
resguardo del interés público que ellas ¿ 
llevan implícito, a fin de que el uso dé- 
este bien del dominio público se haga 
efectivo en la fo .m a  acordada:-'

Que a los fines expresados en el ' 
considerando anterior, debe determinar- _ 
se e! ti mpo durante el cuál la obra ¡ 
de rifgo quedará concluida como asi 
también .la foima en que los terrenos a 
regarse han de- ponerse aptos' para e s 
te fin f jándose plazos p'Udendales con - 
ta! objeto — De esta manera se evitará 
el tener concesiones de a^ua sin el.de
bí 'o aprovechamiento, pués el interés 
general pxigu que en tal supuesto sé 
declare su caducidad;

Por tanto,

El - Gobernador do la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o. -C o n c é d a s e ,  sin perjuicios 
de terceros, y salvo los derechos de, 
propiedad preexistentes, al señor losé 
-María Decavi, el uso de un caudal de 
agua de^doscientos litros por segundo 
que se tomarán del Rio de La Cande
lería para irrigur el inmueble denomina
do »San Pei¡ro de Aranda*; o Aranda»
o «Pascana» ub'cado en el Departa ■ 
mentó de La.Candelaria, por medio de 
la obra proyectada en el p'ano adjunto, 
qu° captará las aguas del mencionado 
r/o en el punto indicado en dicho p^no.

Ait 2 ’ - L h presente concesión qu *- 
da sometida a las siguientes condicio
nes: a) Que el usuario tenga terminada 
la obra de riego proyectada, en forma 
de poder usar del cauda!»de agua.c^n-"’ 
cedido, en el plazo de tres años, a c o n 
tar desde la notificación del presente 
decreto; b) La falta de cumplimiento de 
la condición a) en el plazo fijado pro 
ducirá' la caducidad total de !a c o n c e 
sión.

Art. 5 o. —La presente concesión de 
agua para riego será registrada en la 
Dirección General de Obras Publicas. 
Sección Irrigación y e n  el Libro corres-1*1 
pendiente del Registro Inmobiliario de 
la Provincia, dejándose expresamente 
establecido.q¡:e no habiéndose practica



do en definitiva' aforos en el Rio de La 
Candelaria, la cantidad de doscientos 
litros por segundo concedida al señor 
Jo sé  María DecaVi, queda sujeta a la 
realidad de caudal minimo- que dicho 
Río tenga en la época de estiaje, y 
a salvo, por tanto, la responsabilidad 
legal y técnica de las autoridades co- 
rrespon Sientes de ia Provincia.

Art. 4 C’.— El Registro inmobiliario de 
la Provincia expedirá icstimoni>) debi 
damente autenticado en el presente ex
pediente. una vez efeciuadn la inscrip
ción que ordena el tut. anterior, y haia 
entrega de dicho testimonio al recurren
te señor José María Decavi.

Art 5 \ — Comuniqúese., . publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y a r
chívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Moisés G allo Castellanos 
Oiicial Mayor .de Hacienda, O. P.' y Fomente

5300 Salta, Octub.e 22 de 1941.—
Siendo propósito del Poder Ejecu

tivo de proceder en un to lo de acuer
do con las disposiciones de! Superior 
Gobierno de la Nación, estab'ecidas 
en sus decretos de fechas Junio 25 
de 1928; julio 2 de 1935 y Diciembre 
3 del mismo año, en io' que se refie
re a la Venta de tierras fiscales en 
territorios colindantes con países Ve
cinos, propósito inspiiado en un-alto 
concepto de verdadero argentinismo, 
y encontrándose los terrenos fiscales 
de esta Provincia sitos en la zí'na 
de Aguaray, en iguales condiciones,

i
El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. 1°.— El señor Escribano de 
Gobierno en los títulos de prop:edad 
que se otorguen por tierras compren-

t

didas en zonas de fronteras, se hará 
constar expresamente que los titula, 
res del dominio o sus sucesores a 
cualquier título, no podrán transmitirlo 
a extranjeros sinautorización especial 
del Poder, Ejecutivo. —

Art. 2°. — Las ventas se efectuarán 
por los precios fijados en la tasación 
realizada por la Dirección Genr ral de 
Obras Públicas que se aprueba, y de 
conformidad a'la planilla que forma 
parte integrante de este decreto en la 
qtíe se consigna el nombre de' solici-’ 
tante, número de lote, precio por hec
tárea, superficie y precio total.—
•‘Art.. 3°. -  Los solicitantes deberán 

firmarlas respectivas escrituras y a- 
bonar el importe correspondiente de 
aciierdo al artículo 5o, inciso a) del 
decreto de fecha marzo 28dél corrien- 
te año, dentro de los cinco dias de no • 
tificados por el señor ^Escribano de 
Gobierno, bajo apercibimiento de te
nérselos por desistidos de la opera
ción sin más trám ite.—

Art. 4o. — Pase al señor Escribano 
de Gobierno a sus efec!os. -

Art. 5.0 — Comuniqúese, publiques© insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaimo Indalecio Jarómei

Es copia:

N. Villada

O ficial l.o de Hacienda, O. P. y Fom ento•
*



SOLICITANTE NACIONALIDAD LOTE PRECIO SUPERFICIE PRECIO

N.o .por Ha solicitada total

Zacarías Zázquez Argentino , 128 $ 19.50 10 H $ 195.—
H ilario Virgües Argentino 163 „ 11.50 7 „ 8.750 m2 90.56
Daniel Vacaflor y *
Simón Bolivar Argentinos 208 7 .— 124 „ 7.000 „ 872.90
José Guaym ás y
Cleto Castro Argentinos . • 171 5 .— 14 „ 8.500 „ 74.25

172 5 .— 19 n „ • 95 —
173' „ • 5 '— • 10 „ 2.000 „ 51 .—

Felipe G arijo y •

Antonio Granero Españoles • 166 ,, 5 .— 26 „ 7.750 „ 133.87
167 „ 5 .— 15 „ 3.000 „ 76.50

Antonio Zctrzurín Argentino 160 „ 34.50 7 „ 6.875 „ 265.21
Joffré Tejerina Roda Argentino 182 „ 18.20 8 „ 5.000 „ 154.70

161 „ 20 .— "  7 „ 7.125 „ 154.26
Heriberta Monteros Argentina 55 9.30 5 „ 1.000 „ 47.43
Aquilino V illaboa Español 127 „ 16.— 10 n 160.—
José M aría Jerez Argentino 122 . „ 11 — 11 5.300 „ „ 126.83
Francisca C. de
Mamaní Argentina 121 „ 15.— 11 „ 8.600 „ 177.90

126 „ 1*2.80 10 ,, 128.—
José C. Galván Argentino 123 5 .— 15 „ 2.000 „ 76 .—
Félix Peralta Argentino frac. • 136

- „ 133 5 .— 35 n 175.—
La presente planilla complen ' ” *<j el decreto, de la  fecha.

Saíta, octubre 22 de

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia. , . -

N. Villada. *
O ficial l.o  de Hacienda, O .P . y Fomento

1941.

55^1 Salta, Octubre 22 de 1941.—
Visto el expediente n° 8-54 letra 

P/94 h en el cual corre la ñora de fecha 
11 de Octubre del corriente año, sus
crita por los señores Pa ron Costas y 
Mosoteguy, en el cual solicitan una 
ampliación del .plazo concedido en el 
decreto de fecha 9 de Noviembre de 
1939 para tener terminada en forma 
de pOderxusar el caudal de agua con 
cedido, la obra de riego proyectada; y
CONSIDERANDO:

Que por decreto dictado por el Pe 
der Ejecutivo'de ¡a Provincia, en fe
cha 7 de Julio de 1938 se acordó a 
los señores Patrón Costas y Mosote

guy, unn concesión de agua para rie 
go de 12.000 litros'por segundo, a to
marse del Río Pescado, para irrigar las 
tierras del Ingenio »SAN M ARTIN », 
situado en ¡a jurisdicción de Tabacal, 
D e p artam ento  d e O i á n  por medio de 
la obra proyectada, de conformidad al 
plano que-corre adjunto ai expediente 
n° 2603 letra P;

Que pará estas obras y a fin’de po 
de; usar del caudal de agua concedi
do, se fijó el plazo de tres años a con
tar desde la notificación del decreto 
dictado en aquella oportunidad;

Qu,e posteriormente por decreto n° 
3217, de fecha 9 de Noviembre de 
1939, seampl ó ese plazode tres años



^ara !a terminación de ¡as obras, 
a contar desde el dia 30 de Mayo de 
1940;

Que la razón social recurrente en 
si^presentaciòn de fecha l I de Octu
bre del corriente año, sulicita una am 
pliación del phizo » enrrodido en el 
seni do ,!e que ilp irzo  di>. li-.:.“ años 
empiece a correr ì Icmìo el ii!cn>ento 
que p*¿r arreglo directo cui los pro 
pie tari ds del fundo-' o pòi' Faüt» de la 
justicia, la firma rè urrenle esté en 
Gondicioìies de im'cinr las »obras de 
riego pioyectadas;. - ,

Que del texlo ¡le la nota de. refe 
renda se-desprende que c.ada ¡as di 
fie uUades con'que se h,¡n chocado 
para llegar a un acuerdo directo con 
los propiet 'rios. riel fundo, no-siendo 
difícil que sea imprescindible iniciar 
una gestión judicial a la que muy difí 
cilmente se le puede fijar plazo están 
do sujeto a las alternativas de juicio;

Que por los fundamentos expues 
tos corresponde acceder a lo solicita
do por ¡os señores Patr’ón Cosías y 
Mosoteguy, ampliando el término qué 
les fuera establecido para la ejecución 
de las obras de riego proyectadas;

Por tanto;
£1 Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Ari. P . Prorrógase el píazoesta 
blecido en el articulo I o del decreto 
de fecha 9 de Noviembre de 1939, en 
la siguiente fo rm a :E ii usuario tendi á 
tres años de plazo u pariirrde la fechd 
en que'por arreglo directo con los 
propietaiios delfundo o por disposi - 
c;ón judicial, esté en condiciones de 
iniciar las obras de riego proyectadas.-

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte' 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

laim e Indalecio Gómez 

Es copia:

Moisés G allo Castellanos 
Oficial Mayor de H acienda O .P . y Fomento

N ° 5302— Salt^, octubre de 1 9 4 1 . —

Visto el expediente N° 8053 let ra C/- 
941, en el cual et señor JU A M  C A TA -  
LA N O  solicita Ja devolución de la sum a  
de $ 20, en concepto de depósito en g a 
rantía efectuado oportunam ente para la 
licitación de las obras de refección del 
J u z g id o  de Comercio; por cuanto dicho  
trabajo fr.é adju ücado al señor F r a n c is 
co Crescini; y atento lo informado por  
Contaduría Genera!,

El Gobernador de la Provincia
t.

D E C R E T A :

Artículo i ° — Liquídese $or Contadu
ría General a f-tvor del contratista Don 
Juan  C atahno, la suma de $ 20 ( V E l N  
T E  P E S O S  M/L.), en concepto de de
volución de depósito en garantía ;  con 
imputación a la c tn n ta ;  « D E P Ó S IT O S  
E N  G A R A N T Í A » . - :

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en .e l Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez '

Es copia:

Moisés Gallo Castellanos 
O ficial Mayor de H acienda O .P . y Fomento

Ne 5 3 0 3 — Salta, octubse 21 de 1 9 4 1 . - -

Visto el expediente N °  7328 letra C/- 
" 9 4 r, en el cual el señor Juan  Pedro C on

tri-ras, solicita la devolución de su de
pósito en garantía , efectuado oportuna-  
m -nte , para la licitación del cerco del 
J.,azaretc>; y atento lo aconsej ido por 
Dilección General de Obras Públicas, 
y io informado por Contaduría General,

£1 Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 10. — Liquídese por Coutadu  
ría General a favor del Señor Ju a n  Pe-- 
iho Contreras, la suma de $ 6 r . ^ 5  ( S E  

"SENITA Y  U N  P E S O S  C O N  T R E I N 
T A  Y X I N C O  C E N T A V O S  M / L . ) ,  en 
conce..to  de depósito eh garantí--!; con 
im p utad o ::  a 1-» eue'nta: t ¿ ) E P Ó 3I T 0 S 
E N  G A R A N T Í A » .—



''Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
s e  en el Registro O ficial y arch ív ese .

C O R N E J O '

Jaime Indalecio-G óm ez

Es copia:

M oisés Gallo Castellanos- 
O ficial Mayor de Hacienda, O .P . y Fomento.

N °  5 3 0 4 — Salta, octubre 21 de 194 r. —-
Visto el expediente N° 7 2 7 8  letra 

T / 9 4 t ,  en el cual Don Benjamín T orres  
se piesenta solicitando la devolución de 

■los depósitos en garantía  efectuados ¡Jara 
la obra de aguas co m en tes  de Mctán; 
atento lo informado por Dirección G ene
ral de Obras Públicas y por C ontaduna  
General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo i ° .— Liquídese por C o n ta 
duría ^General a favot del ~s. ñor B nj ;• 
mín Torrt-s, la suma de $ 817 16— 
(O C H O C IE N T O S  D I E Z  Y  S I E T E  P E 
S O S  C O N  D I E Z  Y  S E I S  C E N T A V O S  
M /N .) ,  por e l '  concepto exp re sa d o  y 
con la siguiente imputación: $ 618.24 —  
a « D E P O S I T A N T E S  E N  G A R A N T ÍA -  
L E Y  7,86»~v $ a « ifE PO S I-
T A N f E S  EN G A R A N T ÍA  L E Y  441,  
librándose los ckt ques correspondientes.-

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se ton el Registro O iicial y archívese. ■

• ' C O R N E J O  
«

Iaim e Indalecio Gómez

Es copia:

Moisés G allo Castellanos 
O ficial Mayor de Hacienda, O .P . y Fomento.

5 3 0 5  S alta , O clu b re  22  de 1 9 4 1 .

Visto el expediente n° 2722 letra 
P/941con  las actuaciones é infor
maciones producidas en la solicitud 
presentaba por Don Antonio Pereira, 
sobre arriendo del bosque fiscal exis
tente en el lote señalado con el n1 4, 
en' el Departamento <le Oíán zona del 
Rio Tarija; y  -• '

CONSIDERANDO:

Que se han cumplido los requisitos 
exigidos por el decreto reglamentado 
de'la Ley n° 2882;'

Por tanto, y atento lo infoi mudo por 
DireccióivJ^eneial de Obras Públicas 
y lo dicTárninado por el señor Fiscal 
de Gobierno,

El Gobernador de la  Provincia,

D E C R E T A :

Art. I o.— Desígnase'al Martiliero 
Don Roberto Clement, para llevar a 
cabo el remate del arrendamiento del 
bosque existente en ei lote de tierras 
fiscales señalado con el n" 4, en el 
plano del Departamento de Oián.zona 
del Rio Tarija, por el término de cinco 
años, y con la base de $ 1 ¡000 (UN 
M IL  P E S O S  % . ) ,  debiendo realizar
se la subasta el día sábado 8 de no
viembre próx'mo, en el local y a la 
hora que el Martiliero designaio se
ñale en los edictos que se publicarán 
en los diarios »LA PR O V IN C IA »  y 
«EL P U EB LO » , hasta la fecha indi
cada, y, por una sola vez en el Bole
tín Oficial. La comisión se cobrará de 
acuerdo a la Ley de Arancel respec
tiva.y «erá por cuenta del adjudicata
rio,dejándose establecido que en caso 
de declararse desierta la subasta, el 

‘ Martiliero no tendrá derecho a comi
sión alguna. —

Art. 2°.— El .remate se Realizará 
de conformidad a las prescripfciones 
legales en vigencia y el adjudicatario" 
que resulte se obliga al estricto cum
plimiento de las cláusulas contenidas 
en el decreto reglamentario de la Ley 
2882. -

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

- C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Moisés Gallo Castellanos 

Oficial Mayor de H acienda O .P . y Fomento



5306 Salta, Octubre24de 194i —
Visto el expendiente nü 6331 letra 

V/941, en el cual Don L U IS  J .  V IL L A  
solicita en arrendamiento, por el tér 
mino de cinco años, una fracción de 
terreno para pastoreo con extensión 
de 2 500 hectáreas, ubicadas' en el De
partamento de Anta, que es .parte in
tegrante del lote nu VII, de! comple
mento de las cien leguas, ofreciendo 
la suma de $ 50 por año y por legua, 
a contar desde el.tércer añ<; dé !a 
concesión, pidiendo a la vez se le 
exonere del pago del arriendo-corres 
pondiente a los dos primeros años, 
en virtud de que debe realizar traba 
jos que importan una fuerte inversión 
de capital, en la búsqueda de agua, 
construcción de vivien as, corrales, 
mangas, abrevaderos, etc.; y
CONSIDERANDO:

Q u e ten itn d o  ett cuenta la l a b o r a  
realizar por el peticionante,>en la bús
queda de agua, constru cción , de vivien 
das ' abrevad eros corrales que im p o r
tará una inversión  por.derable de ca
pitales. no existe inconveniente  de o r
den legal para conceder el ai renda- 
m iento en las condiciones m encionadas;

P or tanto, y  atento lo in form ad o por 
D irección  G e n e ra l  de O b r a s p ü b l i c a s ,  
por C ontaduría  G enera l y lo d ic tam i
nado p o t e !  seño r F is c a l  de G o biern o ,

'El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A : -

Art. i®. C oncédese <n arren d a
m iento al señor L U I S  J. V I L L A ,  
una fracción de tierras f israles para 
pastoreo, ubicada en el D e p a r ta m e n 
to de Anta, p a ite  in teg ra n te  del lote 
n° V I I  del com plem ento  de las cien  
leguas , con la  extensión de dos mil- 
q u in ien tas  hec áreas, cuya d em aica -  
cióñ se f i ja  en el c ¡o q u is  agegado al 
presente expediente; estab leciéndose 
com o precio del a ire n d a m ien to  la s u 

m a de $  50 ( C I N C U E N T A  P E S O S

% . )  por año y por legua, y  com o 
térm i o el plazo de cinco años debien 
do ab o n a rsee l  precio d e la r te n d a m ie n  
to a partir del tercer año. -

Art. 2“.— L «  exención  del pago 
del a rren d am ie n to  diiraute los dos 
prim eros añ o s ,;con d icion ad a a que el 
?rren d atar io  t tn g a  al f in a liz a r  el p ri
m er ■ ño dé arriendo, por lo m enos un 
pozo en condiciones^de sacar  agua y 
al f inalizar el segundo año, los a b re 
vaderos, m an g as  y c< n a le s n e c e s a r i o s . . ’ 
A ft ,  3. E l  a r ¡e n a a m ie n to  que se 
concede, ¡>or el presente decret- ,  p o 
d r á -s e r  rescindido de pleno derecho 
en cuando el Poder E je cu tiv o  lo con 
sider? conveniente, sin necesidad de 
k estión ju d ic ia l  a lg u n a  quedando en 
todo caso a favor del F is c o  to d .s  las 
m ejoras  que se hubieran  introducido, 
no pudifendo el arrendatario , exp lo tar  
el bosque n f  la leña ex istente  en la 
fi acción arrendada. - 

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es c o p ia :^ 1 ”

M oisés Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda, O .P . y  Fomento

5307 -  Salta, Octubre 24 de 1941.— ,
Expediente N° 8 1 1 5 - letra B/941.—
Atento la nota del Banco Provincial 

de Salta y detalle adjunto al presente 
expediente, de las »O BLIG A CIO N ES 
DE LA PROVINCIA» (Bonos), que fue 
ron depositadas en custodia en ese Ban
co, a los efectos de su canje, e| cual 
fué efectuado el día 18 del corriente, de 
acuerdo a lo autot izado por la Ley N° 
633 y -Decreto Reglamentario N° 4968, 
de fecha. 19 de Julio del corriente añu; y

CONSIDERANDO:

Que fueron rescatadas de la circula
ción, ¿OBLIGACI- >NES D E  LA ' PRO  
VINCIA» (Bonws). por la suma de $ I 032, 
canjeándolas con moneda nacional p o r ' 
igua. valor, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 2o del Decreto Regla
mentario de la Ley mencionada;



Por tanto, y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R I ' T A :

Articulo Io.— Liquídese por Conladu- 
ría General, a favor del Banco Provin
cial de Salta, la suma de $  1 032 (MIL 
TREIN TA Y D O S P E S O S  ■%.), en con 
cepto de reintegro por el canje de igual 
Valor de «OBLIÜAC IO N ES de !a P R O 
VINCIA» (Bonos); debiéndose imputar 
di» ho gasto a la cuenta «OBLIGA 10 
N ES DE LA PROVINCIA NO R E S C A 
T A D A S * .—

Art. 2.o -r- Coruuníquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Moisés Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento 

/

5 3 0 8 — Salta, Octubre 27 de 1941.—
Visto él expediente N° 3404 letra 

C/ÍJ39. en el c ual Don Napoleón Díaz, 
solicita la devolución de los aportes e- 
f^ctuados a la Caja de jubilaciones y 
Pensiones, como empleado de la Admi
nistración; y 
CONSIDERANDO:

Que el artículo 53 de la Ley N° 207 
'de jubilaciones y Pensiones vigente ex- 
piesa: «Los empleados de la Administra 
ción que dejen de pertenecer a la mis
ma no tendrán d< recho a la devolución 
de los aportes con que han contribuido 
paia la formación de los ' fondos de la 
C sja  de Jubilaciones y Pensiones»;

Por tanto, y atento lo infoimado por 
la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones,

El Gobernador de la  Provincia

' D E C R E T A :
Articulo I o.- No hacer lugar a la de

volución de aportes solicitada por el 
señor N APO LEON DIAZ.—

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaim e Indalecio Gómez

Es copia

Moisés G allo Castellanos ,
Oficial Mayor de Hacienda, O . P. y Fomento

5509— Salta, Octubre 27 de 1941. —
Visto el expediente Nu 8436 leira 

.D/941,en el cual Dirección de Vialidad 
de Salta, eleva a conocimiento v apio 
bación del Poder EjeiuiiVo, el ACTA  
DE PAVIMENTACION N» 295 de fe 
cha 13 del corriente mes de Octubre;

Por tanto,

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Articulo l ; . -A p r u é b a s e  el ACTA  DE 
PAVIMENTACION N° 293, de fecha 13 
del corriente mes de Octubre, que corre 
agiegada a este expediente N0 8436 
letra D/941.— '

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Regisfto Oficial y archívese.

C 5  R N E J O 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Moisés Galló Castellanos 
Oficial Mayor de H acienda O .P . y Fomento

5310 Salta, octubre 27 de 1941. -
Visto el expediente N® 8437 letra 

D/941, en el cual Dirección de Vialidad 
de Salta, eleva a conocimiento y apro
bación del Poder -Ejecutivo, el A C TA  
DE VIALIDAD N° 422, de fecha 13 del 
corriente mes de octubre;

Por tanto,

El Gobernador de la  Provincia,

D E C R E T A :
Art. 1°.— Apruébase e' A C TA  D E VIA 

LID A D N0 42^, de fecha 13 del corrien
te mes de octubre, que corre ag'egada 
a este expediente N'‘ 8437 letra D/941.—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el .Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  
Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:

M oisés Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

5 3 1 1 -  Salta, octubre 27 de 1941.—
Visto el expediente No 7248 letra 

B/941, eñ el cual el señor José  Betti,



presenta factura de $  3 2 7 9 6  -  en con 
cepto de rodeo y transporte de madera 
decomisada en la zona de Oián y caiga- 
da en la Estación Yanguarenda, con des 
tino a la Cáicel Penitencialia; y atento
lo informado por Inspección de Tierras 
y Bosques Fiscales y por Contaduila 
General,

El Gobernador de la  Provincia
D E C R E T A : '

Art. I o. -  Liquulesé por Contaduría 
General a favor del señor ¡O S E B E T T I ,  
la suma de $  327.90- (T R E S C IE N T O S  
V EIN TISIET E P E S O S  CON NOVEN
TA  Y S E IS  C E N T A V O S M/L), por el 
concepto expresado; deb.éndose imputar' 
dicho gasto a' ¡a cuenta «D ECO M ISO  
MADERA ZONA ORAN».T

Art. 2 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O .
Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:
«I

Moisés G allo Castellanos 
Oficial Mayor -de Hacienda, O." P. y Fomento

5312— Salla, octubre 27 de 1941. -
Visto el expediente N° 7531 letra 

E/I94I* en el cual el señor Esciibano de 
Gobierno cobra !a suma de $ 24  por

«honoraiios y gastos ocasionados por pro
testo de un pagaré de $ 1 500 suscrito 
por don Juan Elias, según esa itu ra  N' 
47 del ptotocolo de la Escribanía de Go 
bienio,

'Por ello y  atento a lo informado por 
Contaduu'a General,

*
El Gobernador de la  Provincia,

D E C R E T A :
Art. 1°.— Liquídese por Contaduría'Ge

nera! a., favor del señor Escribano de 
Gobierno Don Horacio Figueroa la su
ma de, $ 24 -  (VEINTE Y CU A TRO  PE- ‘ 
S O S  M/N), por el concepto expresado 
y  con imputación a la cuenta >GAS¿ 
T O S  DE P R O T E S T O » .—

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Regir-tro O ficial y arch ív ese .

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es.copia:

Moisés G allo Castellanos '
Oficial Mayor de. Hacienda, O .P . y Fomento.

5 5 i3 Salta, octubre 27 de 1 e41-—
Visto el expediente N“ 8058, letra 

D 9 4 I ,  en el cual Dirección General de 
Rentas solicita se le provea de 100 talo 
mirios de Recibo de la Ley N °1072, de 
100 hojas cada uno, por ti iplicado, con
forme a ia muestia adjunta; y

CONSIDERANDO:

Que de los precios solicitados por De 
pósito, Suministros y Contralor a la 
Imprenta Oficial de la Cárcel Penitencia 
lia; ésta piopane efectutir el menciona 
do trabnju por la suma de.$  181 50 ;

Por ¡arito, y atento lo iníoimado por 
Contaduría General, 7

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :
Art. 1 ° .— Por Depósito, Suministros- 

y Contralor, encáiguese a la Imprenta 
Oficial de la C áicei Penitenciaría, ia 
confección de 100 talonarios Recibo de 
¡a Leylsh' 1072, al precio de $ 181.50— • 
(Ciento Ochenta y Un Pesos con Cin 
cuanta Centavos M/L ) ( por la totalidad 
dH trabajo; gasto que se autoriza y que 
.deberá liquidarse, oportunamente por 
Contaduría Genei^l, a favor del benefi
cia! io, con imputación al inciso 4 — Item 
9 — PartiJa 4 — de la Ley de Presupues
to vigente —

Art. 2 .o ‘ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime* Indalecio Gómez

Es copia:

Moisés G allo Castellanos*
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

./
5514 —Salta, octubre 29 de 1941.™

Siendo necesario aibitrar fondos p ara , 
atender gastos de la Administración; y

CONSIDERANDO:'

Que existen depositados en el Banco 
de la Nación Aigentina fondos próve-^ 
nieotes de la negociación de títulos de 
la Ley N° 441, cuya inversión no ha de 
efectuarse de inmediato, pudiendo en 
consecuencia disponerse de las sumas 
necesarias al fin expresado, con cargo de. 
reintegro en oportunidad de' percibirse * 
lo, que le corresponde a la Provincia por 
Impuesto a los -Réditos;

Por tanto,



El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :# -
Art. 1 ° . -  Por Tesorería Gene'al, con 

inteiVtneión de Contaduría General, 
transfiérase la suma de §  TO.OüU (S E 
T E N T A  MU P E S O S  M/N.), devl Banco 
de la Nación Argentina, cuentavFundos 
Empréstito L< y N°. 441, a la cuenta 
Rentas Generales en el Banco Provincial 
de Salta, con cargo de leintegio de 
igual suma a la cuenta primeiamente 
mencionada, en opoitunidad de perci
birse el im.»orte del Impuesto a los R é 
ditos que le corresponde a la Provincia.-'

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez 

Edi^ardo Arias

Es copia:

M oisés G allo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda, O .P . V Fomento.

N.o 5315 H
Salta, Octubre de 1941
Visto 61 expediente N.o 7317 letra M|941, en. 

el cual el Oficial Mayor del Ministerio de Ha
cienda, O bras Públicas y Fomento, solicita se 
le provea de una m áquina de escribir de 
cien espacios, tipo medio romano, por reque
rirla las necesidades del servicio; y

CONSIDERANDO: . -

Que de los precios solicitados a  las - casas 
del ramo, por la  Oficina de Depósito, Sumi
nistros y Contralor, resulta más económico el 
ofrecido por el señor Julio Alemán, según cons
tancias que corren agregad as al presente ex
pediente;

Por lo tanto, y atento lo_ informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Are. l .o .  — Adjudícase al señor^ Julio Ale
mán la  provisión de una m áquina de ’ escribir 
m arca "MERCEDES EXPRESS", nueva, de 103 
espacios, medio romano, último modelo, a l 
precio d-3 $ 450— (CUATROCIENTOS CINCUEN
TA PESOS M|L.), con destino a  O ficialía Mayor 
del Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, gasto que se autoriza y que deberá 
liquidarse por Contaduría , General, oportuna

mente, a  favor del beneficiario con imputación 
al inciso 5 - Item 9 - Partida de la  Ley de 
Presupuesto vigente, con carácter provisional 
hasta tanto dicha partida sea  ampliada.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N E J O

,  Jaime Indalecio Gómez

Eduardo Arias

Es copia:

N. Villada.
Oficial Primero de Hacienda, O .P . y Fomento

N.o 5316 H.
Salta, Octubre 23 de 1941 
Visto el expediente N.o 8059 letra D|941, en 

el cual Depósito, ■ Suministro y Contralor, eleva 
ios presupuestos presentados por las casas del 
ramo para la  provisión de artículos de alrna- 
cén durante el mes en curso; y

CONSIDERANDO:

Que de los precios cotizados resultan más eco
nómicos los de la  firma JO SE VIDAL, según 
constancia agregad a a  este expediente;

Por tanto, y atento a  lo informado por Con
taduría General, i

El Gobernador de la  Provincia 
. en Acuerdo de Ministros

D E .C  R E T A :

Art. l.o  — Adjudicase a  la  firma JOSE VIDAL, 
la  provisión de artículos de alm acén que de- 
derán adquirirse por Depósito, Suministros y 
Contralor durante el mes en curso,’ en las ca li
dades y cantidades consignadas en la  prppuesta 
de fs. 1, cuyo monto asciende a  la  suma de $ 
41-1.80 (CUATROCIENTOS ONCE PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS M|L.), el*que se autoriza 
y deberá liquidarse por Contaduría G eneral a  fa-

• vor del beneficiario, con imputación al IN
CISO 5, ITEM 2, PARTIDA 1, de la  Ley de 
Presupuesto vigente, con carácter provisional 
hasta tanto dicha partida se a  ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, ínsér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaim e' Indalecio Gómez

Eduardo Arias
Es copia:

Ñ. Villada.
Oficial Primero de Hacienda, O .P . y  Fomento

--------• ¿
«f



N.o 5317 H,
Salta, Octubre 24 de 1941.

*  Visto el expediente N.o 7843 letra L|941, en 
el que el señor MENDEL LAZNIK, cobra la  su
ma de $ 40,— por trabajos realizados para 
reparación de una m áquina de sumar, traba
jo que ha sido entregado de conformidad; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o  — Liquídese por Contaduría General 
la ' suma d e  $ 40— (CUARENTA PESOS M|L.), 
a  favor de DON MENDEL LAZNIK, por el con
cepto expresado, y con imputación al INCISO 
5, ITEM 9, PARTIDA 1, de la  Ley de Presu
puesto vigente, con carácter provisional hasta 
tanto dicha partida sea  ampliada.

Art. 2 .0  — Com uníq'tese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez 

Eduardo Arias
Es copia:

N. Villada
Oficial Primero de Hacienda, O .P . y Fomento

N.o 5318 H
Salta, Octubre 24 de 1941.
Expediente N.o 8072-16^0^1941.
Vistas las actuaciones elevadas por Direc

ción G eneral de O bras Públicas, en el expe
diente arriba indicado, relativas a  la  licitación 
realizada el día 14 del corriente mes, para la 
obra de refección del local que ocupa la  Sec
cional Primera de esta Capital, que fuera auto
rizada por decreto N.o 5107, de fecha l.o de 
setiem bre ppdo.;, y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de las constancias del acta  
que corre a  fs. 1, resulta m ás conveniente la  
propuesta presentada por el señor JUAN CATA- 
LANO, quien ofrece ejecutar la  obra de refe
rencia con una reb a ja  del 8.25 % sobre el 
presupuesto oficial;

Por tanto, atento lo aconsejado por Direc
ción G eneral de Obras Públicas y lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

ocupa la  • Com isaría Primera de esta Capital, 
de conformidad al pliego de condiciones, 
cómputos y cálculos practicados por Dirección 
G eneral de"’ O bra?' Públicas, por un total de 
$ 2.722.74 (DOS MIL SETECIENTOS VEINTIDOS 
PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTA
VOS M|N.), o sea  con el 8.25 % menos del 
presupuesto oficial, gasto que se imputará a  
la  Partida "EVENTUALES" de la  Ley de Pre
supuesto vigente, con carácter provisional has
ta tanto dicha partida sea  ampliada.

Art. 2 ,o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez 
Eduardo Arias

Es copia:

N. Villada
Oficial Primero de Hacienda, O .P . y Fomento

N.o 5319 K
Salta, Octubre 27 de 1941
Visto el expediente N.o 8048 letra A|941, en 

el cual el señor JULIO M. "ALEMAN, presenta 
factura de $ 490—, por la  provisión de una 
m áquina de escribir m arca "MERCEDES EX
PRESS", a  lqs oficinas de la  Vice-Gobernación 
de la  Provincia, habiendo recibido el recurren
te una m áquina "CONTINENTAL" usada, al 
precio de $ 130—; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o  — Autorízase el gasto de $ 490— 
'(CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS M|L.), 
que d eberá liquidarse por Contaduría General 
a  favor del. señor JULIO' M. ALEMAN, por el 
concepto expresado, en la  siguiente forma: 
$ 360— TRESCIENTOS SESENTA PESOS M|L.), 
que percibirá directamente el recurrente y 
$ 130.—  CIENTO TREINTA PESOS M|N.) 
para com pensar en Tesorería G eneral de la  
Provincia en pago de la  m áquina usada que 
recibe; debiéndose imputar dicho gasto con 
caránter provisional al INCISO 5, ITEM 9, 
PARTIDA 1, de la  Ley de Presupuesto vigente, 
hasta tanto dicha partida sea  ampliada.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez 

Eduardo Arias
Es copia:

N. Villada.
Oficial Primeró de Hacienda, O .P . y Fomento



N.o 5320 H
Salta^Ñ oviem bre 3 de 1941
En uso de !a  facultad que le confiere al 

Poder Ejecutivo el artículo 129, inciso 20 de . 
la  Constitución;

El Gobernador do la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Desígnase al señor Antonio Ni
colás Villada, actual Oficial l.o, para desem
peñar e l ,  riargo de Oficial Mayor y H abilita
do Pagador del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, con anterioridad al día
l.o “ del corriente, en reemplazo del señor 
Eduardo Hugo Romero.

Art. 2.0 —  Nómbrase al señor Néstor Barran
tes, actual Escribiente de Ira. de Contaduría 
General, p ara desem peñar el cargo de Ofi
cial l.o, en el Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, en la  vacante d ejada por 
el señor Antonio Nicolás Villada, con anterio
ridad a l d ía l.o  del corriente.

Art. 3.o — Los nombrados gozarán de la  
asignación que para cad a cargo fija  la  Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y archívese. •

C O R N E J O
N

Jaim e Indalecio Gómez

E3 copia:

N. Barrantes
Oficial l.o  de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5321 H
Salta, Octubre 29 de 1941
Expediente N.o 6723-Letra M|941.
Atento el informe de Dirección de Vialidad 

de Salta  y de Contaduría G eneral que corren 
a  fs. 12 y 15, respectivamente, del presente* ex
pediente; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de nuevas gestiones se  han 
producido reb a jas  sobre las liquidaciones que 
comprende el decreto N.ó 5214, de fecha se
tiembre 30 del corriente año, para pago de 
pavimentos de esta  ciudad, correspondientes 
a  los inmuebles de propiedad del Gobierno de 
la  Provincia y cjel Consejo G eneral de Edu
cación; •

Que de acuerdo con las liquidaciones prac
ticadas por nuestra Dirección de Vialidad el 
estado de cuentas de pavimentación a  cargo 
del Gobierno de la  Provincia al 31 del »co 
rriente, comprende la  siguiente liquidación: 
Pavimentación Propiedades Conse-

Jo G eneral de Educación $ 13.706.48 
Pavimentación Propiedades F isca

les ................................................ * . . . .  $ 3. 829.66

$ 17.536.14

A lo- que se agrega, por concepto 
de pavimento de la  propiedad 
adquirida de los señores GOMEZ 
RINCON- HNOS., por el Gobier
no de la  Provincia y donada al 
Gobierno de la  Nación, para 
E scuela de Artes y Oficios $ 2.924.50

TOTAL................. $ 20.460.64

Que la  Ley N.o 637, del 19 de julio del año 
en curso, faculta al Poder Ejecutivo para ex
traer hasta la  suma de $ 20.000 de la  partida 
"PAVIMENTO DE LA CAMPAÑA", Ley N .o 
386, para invertirla en el pago de pavimentos 
de esta ciudad, como correspondientes a  lo3 
inmuebles de propiedad del Gobierno de la  
Provincia y del Consejo G eneral de Educación;

Que dada la  situación financiera ac'.ual del 
Consejo G eneral de Educación no le permite 
gravar los proporcionales que estatuye el Art. 
190 de la  Constitución de la  Provincia al pago 
de pavimentos correspondientes a  inmuebles 
de su propiedad o de su uso y  que, de con
formidad a  la  Ley de Presupuesto vigente el 
Consejo G eneral de Educación aporta la  suma 
anual de $ 60.000, como contribución al ser
vicio de intereses y amortizaciones de la  Ley 
de Empréstito N.o 441;

Por tanto, atento lo establecido por la  Ley 
N.o 637 y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia 
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. l-.o —  D éjase sin efecto el decreto N.o 
5214, de fecha setiembre 30 del corriente año.

Art. 2.0 — Liquídese por Contaduría G eneral 
a  la  orden de Dirección G eneral de Rentas la 
suma de $ 20.460.64 (VEINTE MIL CUATRO-' 
CIENTOS SESENTA PESOS CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS M|N.), en cancelación 
de la  deuda de pavimentos a  cargo del Go
bierno de la  Provincia y del Consejo General 
de Educación; comprendido en dicha cantidad 
el importe real de la  deuda de pavimentos, 
intereses y multas, a  la  fecha del presente 
decreto, imputándose el gasto en la  siguiente 
forma: $ 20.000 (VEINTE MIL PESOS M|N.) a  
1a Ley N.o 386, autorizado por Ley 637 y 
$ 460.64 (CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 
CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS M|N.), 

con imputación al presente Acuerdo.



Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, inserte 
3e en el Registro Oficial y 'arch ív ese .

C O R N E I Q

Jaime Indalecio Gómez

Eduardo Arias
E:3 copia:

N. Villada
Oficial Mayor de Hacienda O .P . y Fomento

N.o 5322 H

Salta, Octubre 31 de 1941.
Expediente N.o 8503 letra D-941.
Vista la  renuncia presentada por el señor 

GUIDO DEL CARLO, en el expediente arriba 
indicado, del cargo de Escribiente de 2a. ca te
goría de Contaduría General; y en uso de la  
facultad que confiere a l Poder Ejecutivo el 
artículo 129, Inciso l.o de la  Constitución.

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o  — A céptase la  renuncia presentada 
por el señor GUIDO DEL CARLO, del cargo 
de Escribiente de 2a. categoría de Contaduría 
General, nombrándose en su reemplazo al señor 
ROBERTO MENU, actual Escribiente de 3 a .. 
categoría de Dirección G en eraf de Rentas con 
la  asignación mensual que para el cargo fija 
la  Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2,o — Desígnase al señor PEDRO SONNI, 
para desem peñar el cargo de Escribiente de 
3a. categoría de Dirección G eneral de Rentas, 
en la  vacante d ejada por el señor ROBERTO 
MENU, con la  remuneración mensual de $ 125 
(CIENTO VEINTICINCO PESOS ,M|L.); debien- 
dose imputar dicho gasto  a  la  LEY N.o 110 
de GUIAS Y MARCAS.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro O ácial y archívese.

C O R N E J O  

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.
O ficial Mayor de H acienda O .P . y Fomento .

N.o 5323 'H

. .Sa lta , Noviembre 4 de 1941.
Habiendo tomado posesión del cargo de Mi

nistro Secretario de Estado, en la  Cartera de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, el In
geniero Don Eduardo Arias, con fe c h a ' 22 de 
setiembre del corriente año, hasta, entonces 
Director Gener,al de O bras Públicas,

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros ^

D E C R E T A :

Art. l.-jS" — Desígnase Director G eneral Inte
rino de O bras Públicas de la  Provinica, al 
Ingeniero Civil, don Julio Mera, con la  asig 
nación mensual extraordinaria de $ 200.— 
(DOSCIENTOS PESOS M|N), y, con anterioridad 
al día 23 de setiem bre ppdo.; debiéndose impu
tar dicho gasto al Inciso 4.o, Item 13, Partida 
1 de la  Ley de Presupuesto vigente.'

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez 

' Eduardo Arias
Es copia:

N. Villada. ,
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5324 H
Salta, Noviembre 4 de 1941-.

. El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

• D E C R E T A :

Art l.o  — Autorízase el gasto de $ 90.— 
(NOVENTA PESOS M|N.), suma que deberá 
liquidarse por Contaduría General a  favor del 
Diario "Noticias G ráficas" de la  Capital Fe
deral, en connepto de suscripción a  tres ejem 
plares de dicho diario, y que comprende el 
término desde el día l.o  de noviembre en 
curso hasta el día 31 de octubre de 1942; con 
imputación di Inciso 5, Item 9, Partida 1, de l a '  
Ley de Presupuesto vigente, con carácter pro
visional hasta  tanto dicha partida sea  am
pliada.

Art. 2.ci — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

C * t)  R N E J O 

Jaime Indalecio Gómez

Eduardo Arias
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Hacienda, O .P . y Fomento •

N.o 5325 H
Salta, Noviembre 5 de 1941. <
Expediente N.o 8544 letra L-941.
Vista la  factura de $ 120 presentada por el 

Diario "LA PROVINCIA", en concepto de pu
blicación del Balance de Tesorería General



correspondiente al mes de SETIEMBRE ppdo.; 
y  atento a  lo informado por Contaduría G e
neral, ■

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Liquídese por Contaduría General 
a  favor del Diario "LA PROVINCIA", la  suma 
de $ 120 (CIENTO -VEINTE PESOS M|N.), por 
el concepto • expresado, debiéndose imputar 
dicho gasto, con carácter provisional a l Inci
so 5, Item 2, Partida 1 de la  Ley de Presu
puesto vigente, hasta tanto dicha partida sea  
ampliada.

Art. 2.0 —  Qomuníquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez 

Eduardo Arias
Es copia:

N. Villada
O ficial Mayor de H acienda O .P . y Fomento

N.o 5326 H
S a ía ,  Noviembre 7 de 1941. 

CONSIDERANDO:

Que de los estudios geológicos realizados 
por Técnicos de la  Dirección G eneral de Minas 
de la  Nación y de la  Dirección de Yacim ien
tos Petrolíferos Fiscales se ha- revelado la 
existencia de minerales de hierro en distintas 
partes del territorio de esta Provincia;

Que el artículo 7.o del Código» de Minería 
concordante con los antecedentes históricos é 
institucionales de la  República, d eclara que 
las m inas que se encuentran en territorio de 
las Provincias son bienes privados de éstas, 
como lo consagra igualm ente el artículo 2.0 

de la  Ley N.o 10273 de reformas al Código 
de M inería y el artículo 2342 del Código Civil 
en su Inciso 2.o) al enumerar los bienes pri
vados del Estado general y  de los Estados par
ticulares;

Q ue este Gobierno considera que el pro
blem a de la  explotación de hierro debe ser 
encarado como uno de los más importantes y 
que m ás directamente afectan la  economía 
de la  Provincia y los intereses superiores de la 
Nación, y a  que, a  estar a  las conclusiones de 
los estudios realizados, e sa  riqueza mineral 
constituye acaso  el don más valioso con que 
ha sido dotada la  Provincia por la  ' natura
leza;

Que siendo el hierro elemento indispensable 
y fundamental para realizar los- propósitos del

Superior Gobierno de la  Nación independi
zándolo de los mercados productores del exte
rior y creando así la  existencia de elementos 
indispensables para la  defensa de la  Nación;

Que por tales conceptos el* Poder Ejecutivo 
de la  Provincia considera necesario suspender 
temporalmente las concesiones de exploración 
y explotación de minerales de hierro en todo 
el territorio de la  Provincia, hasta  tanto se 
conozcan la  importancia de sus yacimientos, 
paró* cuyo estudio^y aprovechamiento podrá 
de acuerdo a  lo establecido en el artículo 15.o 
del convenio suscrito por este Gobierno y  la  

. Dirección G eneral de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales con fecha 2 de diciembre de 1940, reali
zar la  exploración de dichos yacimientos;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E - T A :

Art. l.o  — Q ueda suspendido por cinco (5) 
años, a  contarse desde la  fecha del presente 
decreto, la  admisión de solicitudes de permi
sos de exploración o cateo de mineral de hie- 

j t o  y sus derivados, dentro de todc el terri
torio de la  Provincia.

Art. 2,o — Las solicitudes ya presentadas se 
tramitarán y  concederán en su caso  de acuer
do a  las disposiciones del Código de Minería 
y decretos reglam entarios en vigencia, 

i . Art. 3.o —  Comuniqúese este Decreto al Su
perior Gobierno de la  Nación, a  los efectos con
templados en los dos últimos considerandos del 
mismo, y dése cuenta a  la  H. Legislatura de la  
Provincia.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Eduardo Arias

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5327 H
Salta, Noviembre 10 de 1941.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Amplíase el Artículo l.o del de
creto N.o 5223, dictado con fecha 3 de octu
bre del corriente año y desígnase al señor 
Francisco Ranea, Director G eneral de Rentas, 
p ara integrar la  "COMISION DE CONTROL", 
constituida por el decreto citado.



Art. 2.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  

‘ Jaim e Indalecio  Gómez
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor 'de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S O L U C I O N E S

Min is t e r io  d e  g o b ie r n o , j u s t i 
c ia  E INSTRUCCION PUBLICA

S IN  N U M E R O  
Salta, Julio io  de fg4r . —

Tíxpediente n°  1600 letra W / 9 4 1 . —  
Visto este expediente, relativo a las 

facturas presentadas-al cobro por 'os se- 
j ío res  V. D. W e t t  rn H erm anos, con do 
micilio tn Perú 269 de la. Capital F e 
deral, y con cargo  a la Junb\ de E d u 
cación Física de la Provincia, por con
cepto de la provisión de un gimnasio  
com pleto a l a  Sociedad de Ben:ficencia  
de Salta, recibida a e n t-ra  confoimidad  
de la misma, de acuerdo a la com uni
cación de fecha r°  de ju'io en curso, .y 
cuya adquisición fue autorizada por R e
solución de 26 de Marzo último— E xp .-  
n° 8 8 8 -  S /9 4 1 ;— y , v

i
CONSIDERANDO:

Que el g im nasio/referido se ins 
ta ló 'e n tre  1̂ H srital  d<’ Niños y la Sa 
la Tuna qu administra la Sociedad de 
Rentficencia de Salta, p^ra uso de los 
internados en dichos est bleciml ntos le 
salud;—

Que habiéndose recibido por la So
ciedad de Ben- ficencia e Salta los ele
mentos que componen el gimnasio ci
tado,- coi responde disponer la liquida
ción y pago de su importe mas los fk -  
tes correspondientes; -

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno. Justicia e* I. Pública/ 
en su Carácter de Presidente de la  Junta de 

Educación Física de la  Provincia,

R E S U E L V E :

i c. Líbrese el c h e q u e 'n ° ' i 0 7 i 3 0 2  Se
rie B — cuenta n° 5 2 4 —contra el (Banco

Provincial de Salta, porla  puma de M IL  
C U A T R O C I E N T O S  D I E Z  Y  N U E V E  
P E S O S  con yo/roo [$ 1 .4 1 9 7 0 )  m /n . ,  
a objeto de efectuar los siguientes pa
gos por 'cuenta de la Junta  de E d u c a 
ción Fíiica  da la Provincia:—

a) Un giro a tomarse en dicho Batí 
co a favor de los señores V. D. W E T -  
T E R N  Hnos. con domicilio en Perú 269  
de la Capital Federal, por la suma de 
Un Mil cuatiocientos diez y ocho pe
sos con treinta centavos {$ 1.418,30) m/n.,  
en cancelación de las facturas que c o 
rren agregadas al expediente de n u m e
ración y letra piecedentcmente indica
das y  por los conceptos que 3 continua
ción .-e determ inan:—

i ° . — U n mil trescientos cuarenta pe
sos ($ 1 340) m/n como precio tutal 
del gimnasio completo instalado en el 
Hospital d e  Niños de 1? Ciudad de Sal.  
ta;—

2o. — Setenta y ocho pesos con trein
ta centavos ($ 7?,30) por flete pagado  
por los nombrados señores según recibo 
nu 059123  Serre Q— de los F F C C  del 
Estado, correspondiente al transporte  
del citado gimnasio desde Estación R e 
tiro hasta Estación Salta .  El 5 ^  % so
bre el importe de dicho flete pertene
ce a la Ju n ta .d e  Educación Física de la 
Provincia, y su rein tegro  se solicitará  
oportunam ente *a la Administración de 
los F F .C C  del E s ta d o ;— y ,

3 0.— . U n  peso con cuarenta  centavos  
($ 1,40) m/n. importe de la comisión del 
giro a faVor del Banco Provincial de 
S a l t a . —
2.0 — D lse  al Libro de Actas de la  Junta de 
Educación Física de la  Provincia.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

v No 2 4 1 6 —G —
Salta, Julio 15 de 1 9 4 1 .—  

Expediente N ° 2 2 0 5 — L etra  E / i 9 4 r . — 
Vista la solicitud de licencia interpues-  

*»;—
El Ministro de Gobierno, Justicia e I Pública 

R E S U E L V E :

i u.—  Concédense cuatro dias de licen
cia, sin goce de sueldo, y con anterio-



rid id a¡ dfa 9 de Julio en curso, al L o 
cutor y En carg n d o  de Discoteca de la 
Emisora' Oficial « L . V . 9  Radio Pro vin
cia de S^lta», señor J U L I O  G A R C IA  
B E D O Y A . -

2.o — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

'  Jaime Indalecio^Gómez 

Es copia: 4

Raúl Fiore Moulés 
O lid a! Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N° 2417— G — •

Salta, Julio  15 de T9 4 T .— 
Expediente  N u 2 2 0 4 - letra D /9 4 T .—  

Vista la nota de fecha 11 de Julio  
en curso, del S eñor Director de la C a r
ee! Penitenciaría, que seguidamente se 
transcribe:—
«Señor Ministro de Gobierno, Justicia  é 
Instrucción Pública, Ingeniero Agrónomo  
Ja im e  I. G ó m e z . - -  S ^ D C ú m p l e m e  
rem itir a su aprobación el siguiente  
presupuesto:—

M inisterio de Hacienda '

Para Depósito y Suministro  
P to . n° 5 5 8 —Confección de 500 cará  
tulas en $ 13.59 s «licitadas por ¡a cita 
da repartición . —■ ,
Salu <o al Señor Ministro muy A t t e . —  
Fd< : Gn liberto E .  Bjrbieri Director d ;  
la C á rce l». —

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

Io.—  Apruébense ¡os precias fijados 
por la Dirección de la O á ' C e l  Peniten
ciaría, detallados en la  nota pieceden-  
teniente in s e r ta .—

2 ° — Dése al Libro de Resoluciones, comu- 
quese, e tc. •

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Eiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2  4  1 8— G

Salta, Julio 15 de 1941..—
Expediente no 2 0 1 5 —letra D '9 4 I . —

Vista la siguiente nota n" 25 de fecha 24 ¿le Junio ppdo. del Departa 
menlo Provincia! del Trabajo, cuyo texto se transcribe: -  
« A S  S .  el Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, Don Ja im e  
Indalécio Gómez.-— S/D. -  -
«Tengo el agrado de dirigirme a S  S .  solicitándole iuvera a bien ordenar se 
hiciesen en la imprenta de la Cárcel de ésta unos mil ejemplares de cada uno 
de los dos formularios de actuaciones, que adjunto, que se utilizan diariamen
te en esta Repartición, •interinaim nte a mi caigo —
«No escapará al elevado criterio de S  S  la ecbnomía de tiempo que reportará,- 
en las actuaciones, contando con formularios como los solicitados, dando opor
tunidad ello para la atcnción del mayor numero de solicitudes de esta natura
leza, y del público que, por sus ocupaciones, requieren ser atendidos en el me 
ñor tiempo posible.—
«A la espera de verme, favorecido en este pedido, saludo a S S .  con mi ma
yor consideración y respeto. -  (Fdo): Merardo Cuéllar— Director Interino —Angel 
So la— Secretario del Depto. ProV. del Traba}«?.— »

Atento al presupuesto de costo formulado por la Dirección de !a C á r
cel Penitenciaria de Salta, respecto a la confección de los - c jemplaies de.for, 
mularios que solicita la repartición recurrente; —

£1 Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S .U  E L V E :

1°.— Apruébanse los siguientes precios fijados por la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaria.de Salta para confeccionar en los talleres de la misma los ejem-



plares^de foimuiarios que remite el Departamento Piovincial de! Trabajo: -- 
N° f 66— por 1 0 0  ejemplares form. 3 sol. autor. $ .15  18
« 567 — « « « « « resolución * !2 04

Total . ' $ 2? 2¿

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, _etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés o
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 4  1 9  G

Salta, Julio 15 de 1 9 4 1 .—
Expediento N° 2211--  letra D,'941 —

Vista la nota de fecha II  de Julio en curso, del Señor Director de^la 
Cárcel Penitenciaría, que seguidamente se transcribe:—

'» S e ñ o r  Ministro de Gobierno Justicia e Instrucción Pública, Ingeníelo Agróno-' 
mo Ja im é "I  G ó m ez.— S/D.— Cúmpleme dirigirme a S  S .  el Señor Ministro, 
em itiendo a su aprobación los siguientes presupuestos por trabajos ejecutados 
en nuestros talleres para particulares.—
IM P R E N T A  #
Comando 5a. División de E jé rc i to
Pto. n° 1101— Encuadernación 2 libros $ 5 30
H E R R E R IA
Dr. Adolfo G arcía  Pinto
Pto. n° 1 5 - 1  parrilla con ruedas $ 4 7 8 0
M ario Ruiz de los LLanos
Pto. n° 16 1 parrilla de mano • 1 30

« « 17— 1 « con ruedas « 35 40 _______ « 84.50
Total $ *7 8U

Saludo al Señor Ministro muy a te n ta m e n te -F d o :  Gualberto E. B a¡b itri.  — Di 
rector de la Cárcel — » .

El Ministro de Gobierno. Justicia e Instrucción

RESUELVE:

Io.—  Apruébanse los precios fijados po' la Dilección de la Cárcel Penitenciaría 
detallados en la nota precedentemente inserta.—

S.o — D ése al Libro de Resoluciones, comuniqúese, etc.
\

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e 1. Pública

N° 2  4  2  0  G

Salta, Julio 15 de 1941. —
Expediente ND2212-  letra D/941. —

Vista la siguiente nota de fgcha 11 de Julio en curso, del Señor Director 
de la Cárcel Penitenciaría: —
«Señor Ministro de Gobierno, Justicia e instrucción Púb'ica, Ingeniero Agróno
mo Ja im e I. G óm ez.— S/ D — Cúmpleme dirigirme a S . S  el Señor Ministro,



______  PAC.JAH

rem itiendo a su aprobación los s ig u ie i^ s q & s ic ^ & o s A p ^ r  stealnra$a5?iSl eí& d ijer* 
se  en nuestüÉPS^aLeres paia  R ep aiticion esscplfftf'¡0i56ale^>-Trj1;Jo{d q¿-. g^e °it .o jS

{« {jn iV o i'i.o Jc í3 n {B iie« <)Q
C A R C E L  ¿ p i T E N C I A R I A  8¿ÍBfl * . 9Í8V 0 0 6 - £ 9 8  °n o lS
P to . ti° 2 7 - A rreglo de una es ja $ . , 6 5  10 r,  0 b8* ttI i

« .  2 8 -  A rreglo de una cabina cam . ■ W a W 0 *  ,n  ,m n  1 ob«^ su l.
0$.Q38 » .^ l i^ U e r t idnres fideos **«'»• N e q  <*9 <M$*30 0 9 5  fln oí^
y ? ? R a diftft$rovi nci a de Salta*
■Ptoi*®0 fi&W iíjfliáaoiaodtÉiiaÉi ;ote}4 n e9tnaffi8l(i9l 8 ^unfiQ^fiSinlM l o f b S  Ib o b u l¿2  

« « 5 0 — 2 atrilos - « 50  6 5  < * - . l § i$ 5 )  & 281315

esiidM I • abüuit ttflbJA>bA«>TEatóíM u 
C árcel P en itenciaría .— . h  v i 7 u p ' ?  f¡
Pío. n° 15 — 20 latas de 0.50 x(J.5D ‘ « 61 10 « 61.10
eh 8iM ‘iííii9S 193163 el ?)b nói:>D9t1Q S^SfíjRSRrtili eo b siq  eol «ígitBdiuqA - ." i  
Jefatura de Policía ~  Bt»ásni olnamaín^b'oaiq bíoh e! na goí>BÍl«jt;ib
pto. n° 17—Arreglo de un capote .«wuplnumi» .ranoiot/ioiisg, .ab ordij Id or.óCI — o.S

« < 1 8 - 5 0  tra jes , 9mh>. lJ .§ 9 :9?  '  ‘  468-95
Z A P A T E R I A ^  *

Jefatura de Policía
Pto. no 4 0 — 1 par de botas n° 41 s6U¡qM ai«n ij»©tB7

« < 4 2 — 1 c o r r ^ j^ s o tr fp fé tó ^ i .o.widoD sh -.oypM ío&i?}
« « 4 5 — 1 par de bolas --------  « 1 6  8 0  « 4 2 .7 8

IM PRENTA 
C árcel Penitenciaría — ISfcS

P! °  T  I l l io u o 1’0!538 T ' - . ' w  ’ k á ' »“ » I .V 4#
‘  t555 .r  1 J jb ro  con I b i s á ^ á f -,<?*?* ^ ,h^ d .  $ 50 .5 8  .-iK) ^n j^iiob^oja «Y m  ftpiDO'/iiír ti tu> n b — ari »■ t oSt íifo.-f ¿I «jp.iV

Dir. DUp :»h «bur/iuS iV ih n ñ  < 3 . V . J *  U b
ífífi«Hl0ii§M^BórfOTrlsfto?S§uw.(í1f )y 8 ¡D ¡}2 ii(  .(n n ^ id o í) pWzirtiM .tc i !•» . r-l ?. A» 
o(?trr.íft«¡f&4-¿Oty^tgly^teftjf, , j ,  obcigi; b  o g r i a T * . s - M n ü O  <..iv*i«i,nl 
-^nftfríx^^írdP^iíj^níltHíftP bfíbntlduq  2»b zuUnlnctl^MkSBigK Ja ?  5 n itó ír¡ k! e 
M inisterio de tiubt'etfjm ir? ostmrt;:o '.»up ,fó(? °W oíbií<iod ,ílloQ  . J  obhuuM  
<P¿t£.dnoj5 5 1 - 20.U fo líe lo s . . . .  ■.’ ! . 10 ^ 3 8 .,^ ,, >;(> 0 ií:i'L ¡f  b

« • 545—5Gíbrt8Pjet^S£ ¡o dxr.anic» ,f>dt> v '/i nsíí shaY diJ
~«(¿£« ¡544 100 invitaciones c a r ta ..............................^oq§-¿$>i ~i> oilu(. í,í> .01 b

« « 5 4 5 - 20UG taáíjeltas'líi^itéciécfiSmííy aop (gdp^W Q i^Juo.) ,noi8o£2 eb n siT  
—«p « ¡»546. 200 sobres .comerciales . -iv>q ,s;Hi2U^5.irn lu -:nn‘yi v jj.p  1 

« c 548— 2 0 0 yfadím{_s u f e I á j  ibxiwmo? ^up ,dé̂ > tinoo , .a o n h  IviíJ
—*,P>s« »549 . .50 .Números en.cartl. . .  -joq ,í«i(h5lí.qOtíi4\síi lilcunuo le 

« « 565—200:1 fonm.vt^rfiaaaA'gttaftaj^o sop ,^dp **'A 6j0.5jhi1o o) ladoH
MíftSs teTi o <te - H acienda • *ot| ; * > '->í> oiiwl j I> d
Pto. n° 528— lOÓ© tfOfasf papél 9«p f8d^ <J2S.láj¿tJm '.o  ,¡K¡bnuM b J
— >530 - 5 0 0  € oficio- ..................... « • r f § 2 h P ‘ jív 3b (>s

« « 5 4 7  -  2 0 § JfmpreSi<^nfefe osnornaD 3üp pdp °M <6l§Q»no'j .R b is O  oiipi in 3
>550 —1> -libro de 2 0 0  «hojas................ * « ^ ''5¡1.94?¡< j67 í88> 1  »b  ̂ i-j

D ire cc ió n  P r o v Ia c fa P W e 'S A iita P * “ * " 101 >üp o W ^ v r o n u n o i  . . m D  \  M i a f l
'Ptó,̂ no>528— f5,W ocks-de 50 h o jg s ............ « 125 5 5 '1f‘í>1 ->b o m j[ /h gi

« < 5 5 6  -  10b  ‘0 «f, ',vc < cí ¡ i  osri-jmoa *jup “¿ I  g ^ t.U iio^ Jis ib n u fV i b J
.» . 0  - i .............. - — »>-; , i tpt  íj:> oilul •>!> 8s

D irección G e n ^ J^ 3 .^  ^ e i ^ ^ B3ffIO;) 9up <K̂  oíciíhod (bIL:í8  onibien ioíl 
551 -5 0 0 0 . £Ob;e5,Qfií:ÍQ . . .  .lo q  -»b \ lo i-JU-.v y

« « 552 idejPfj«*,, -f ¿  íss-iamn^ aup i q̂ nn3li«»mA
- a ^ c e jó n  P.roVtn,cia! 4e ,V ia lid ad  , , 1 ^ 1  ob .ortti, ab pj b  
Pto. no 552— 500(pl^rfHl8®fd9rQupor!ií^ ° rA oU\i*o>  ,BívSfeH19 ^ b B lu t ín o 3  
¿*,y r..9  »R ad io ,P rovincia  .S a lt^ . . ■joq af) ot'uj. ob pt ¡-i sonov
Pto. n° 5 5 5 - 4 O 0 ifu íld ís íW a ía fó t(» , P IW  <'4**inc>; .xsbn& ilM B l oanoíobll



« 42 9 0  

« 4.60  

< 19.17 « 666.50  
Total 1 1460.‘¿8  

Saludo al Señor Ministro muy atentamente — Fdo; Guaiberto E . Barbieri -  Direc* 
tor de la C árcel.— »

El Mililitro de Gokiarmo, Justicia • I Pública
R E S U E L V E :

1°.— Apuébanse los precios fijados por la Dirección de la Cárcel Penitenciaría 
detallados en la nota precedentemente inserta —

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, com uniques^ e tc

x Jai»» Indalecio CMmea
Er copia;

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia • !. Pública

N° 2 4 2 1 — G —

Salta, Julio 16 de 1941 . —
Expediente N° 3339—E /9 4 1 .—

Vista la nota de fecha de ayer, de |a Dirección de la Broadcasting Ofi* 
cial f L . V . 9  Radio Provincia de Salta, que seguidamente se transcribe:—
«A S . S .  el Sr. Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública Don Jaim e  
Indalecio Gómez. — S / D . — T engo el agrado de dirigirme a V . S . ,  adjuntando 
a la presente los siguientes contratos de publicidad radial, para su aprobación:—
M auricio L. D otti, contrato N9 963, que comenzó el 1* y vence
el 31 de Julio de 1941, p o r ...................  ................................................ $ 63,60
Librería San Martín,con trato N9 964, comenzó eí 3 y vence
el 10. de Julio de 1941, p o r................................................................................. « 35,—
Tienda Boston, contrato N° 965, que comenzó el 3 de Julio de
1941 y vence el mismo día, p o r . . . . , ' .  . ,  ............................................. « 9 ,—
DiVl H nos., contrato 966, que comenzó el 4 de Julio y
vence al cumplir 12,000 palabras, p o r ........................................ .............................338,—
Roberto Henzi, contrato N ° 967, que comenzó el 6 y veuce el
6 de Julio de 1941, p o r ...................... .......................... ....................... .. « 30 ,—
La Mundial, contrato N ° 968, que comenzó el 6 y vence el
29 de Julio de 1941, p o r ........................................................................................ « 69 ,—
Enrique G arcía, contrato N ° 969, que comenzó el 6  y vence
el 7 de Julio de 1941, por ................................................................. « 18,—
B erbel y  C ia ., contrato N* 970 que comenzó el 6  y vence el
15 de Juüo de 1941, por .....................................................................................  € 30,—
La Mundial, contrato N° 971, que comenzó el 7 y vence el
28 de Julio de 1941, p o r ................ ......................................................................  c 48 ,—
Bernardino Biella, contrato N9 97a, que comenzó e¡ 8 de Julio
y vence el 7 de Agosto de 1941, p o r................... ........................................ * 48,—
Am erican Park, contrato N ° 973 que comenzó el 6 y vence
el 13 de Julio de 1941, p o r ................... .................................................... . .  «„ 50,—
Consulado de Bolivia, contrato N ° 974, que comenzó el 5 y
vence el 19 de Julio de 1941, por ............... ........................ ............................ 38**5
Ildefonso Fernández, contrato N° 975 que comenzó el 6  de

Cafa de Préstam os y A sistencia Social 
Pto. n° 542 50  blocks de 100 hojas 
D epartam ento Provincial del Trabajo  
Pto. n° 562— 500 vales para nafta 
Juzgado Prim era Nominación.—
Pto. n° 5 6 0 -  1000 carátulas en papel kraft



Julio y vence el mismo <lí=», por . . .  . .............  ............................  * t6, -
Ahrahatn C a n ta ro ‘»’ich, contrato N° 976  que comenzó el to
de Julio- y vence ei 9  de Agosto de 1941, por . .  .......................... « .30,—

Total $ 70¿¡tí5

El Ministro de Gobierno, Justicia o I. Pública 

R E S U E L V E :

i ° .  - Apruébanse k>s contratos de publicidad suscriptos entre la Dirección  
,de la Broudcastiug Oficia! « L . V . 9  Radio Provincia de Salta» y ios interesa
dos que se deteixninan en- la nota arriba inserta, conforme a las tarifas y cláu
sulas establecidas en los .espectivos contratos, que corren agregados al expe
diente de numeración y letra c i t a d o . :~

2U.—  Tóm ese razón pór Contaduría General a los efectos dei A rt.  3°dei De
creto de Mayo 9 de 1938. —

3.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu-níque3e, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: - •

Raúl Fiore-Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Y  S E I S  P E S O S  CON 2 0 /100  M/ N.  
($ 16.20), en cancelación de las facturas 
que corren agregadas al expediente de 
numeración y letra arriba citado, por el 
concepto indicado en ia nota preceden
temente in serta . —

2o.—  E l  gasto autorizado deberá im- 
p u tarsea  la cuenta: »R A D IO  L - V . 9 » .  —

3.0 — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómes
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 4 2 3 - G -
Salla, Julio 18 de 1941.

V ísta la  presentación de la fecha,del 
señor Procurador Fiscal de la Provincia 
y, atento a la naturaleza de los juicios 
a que corresponden los edictos respec
tivos;

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESUELVE:

1°.— Procédase a la publicación sin 
cargo, por una sola Vez, en el »Bole
tín Oficial*-, de los edictos siguientes:

a) Citación en el juicio de deslinde, 
mensura y amojonamiento de terreno* 
ubicados en el Distiito Municipal de 
San Lorenzo, Departamento de la C a 
pital, cuyo texto acompaño;

N° 2 4 2 2
Salta, Julio 17 de 1 94 .1 .- -  

Expediente N° 2 2 0 6 — Letra E /1 9 4 1 .—  
Vista la siguiente nota de f e c h a n  

de Julio f-n curso, de la Dirección dé l a  
Emisora Oficial « L . V . 9  Radio Provin  
cía de Salta» ;-—
«A S . S .  el Sr. Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, Don J a i 
me Indalecio G ó m e z .—

SID.

«Factura del S r. \ ìctor Castellani:
T en go  el agrado de dirigirme a V S 

solicitando sea autorizado y con cargo a 
los «Fondos Explotación Radio L . V . 9 »  
el pago de la suma de $ 16 20 (D IE Z  Y  
S E I S  P E S O ' '  C O N  2 0 / ¡0 0  M/N. de C /L  ), 
a favor del señor Víctor Castellani, de es
ta c iu d ad .—

E stas facturas corresponden al arreglo  
de la bómba de la planta trasmisora, en 
el Partido de Velarde y como la repara
ción se efectuó de conformidad, solicito 
respetuosamente sea autorizado el m en
cionado g a s t o .—

Saludo a V . S .  con mi mayor conside
ra c ió n .—

( F d o .) :  Mario Valdivieso» . —  
Atento al informe de Contaduría Ge

nera!, de fecha 15 de Julio  éi¡ curso;—

El Ministro de Gobierno, Justicia ó I. Pública
R E S U E L V E :

i° .—  Liquídese a favor del señor VIC*  
T O R  C A S T E L L A N I  la suma de D IEZ-



b) .Citación a juicio en los autos su del Qo,hierbo de.la,,Provincia una,,,b^n- 
cesó no s de don Jpsé. Afltqnio J-áV^aue,,, ,dera q^stuj^aa a j s e . r , »er)M̂ i u * 
de ac,uerdo al texto adjunto. , f(\ cío q u e ^ u c u ^ ;y ,  atento, & lo Jijlpmia-

-3sU—T é m e se  razón por Contaduría do por Deposito, bummistios^y contia- 
Gfeñéfá'l f  por el Eíicaigado del »Bo- lor con fecha 15 cleju^io fen curso; 
ietin Oficial«, a s u s ^ e f e e t ^  » * ^'GoÜi¿mo. JllBt¡cia e L Pública

3.o —  D ese a l Libro de R esolu cion es, e tc ,,  , ,,
J  V J  J  "  J  H R E S U E L V E :  

pj i¿i, n(l .i .1-, ; m. , ,  , , / ->
,P,iaÍ„ .  m PprD eppsito%,Suoitnistr,©¡sy,Con- 

ijaúi-,Fjore iMoulés, ( ■ ',w- <R , m . u,  .üUalüfi.c.ün ,iM?.íorJü,os; .que t ie n e , .a . . .su  
Oficial Mayor de Gobiern®¡ Justicia:© )!. .Pública ' • disposición, aúquieiase lülia ,bandeia:iar-  

——  geittm a,ue, ,5 m e n o s  de,:1,largo por lí>0 
. ,<( r ) . , 1  i. I, , ’O  de.ancho,, dq la [Tienda/fLa Acgen- 

N° 24^ 4— G__ tlliaíl a * P, e c t% d e •Qwrie.e //Pesos.,  con
Salta lulio-  18 de 1941 M J P M  . ^ i p a d ^  sei;í;üO.salta, juno lo ae iy<ii. nuau a la escuela infantil »Inaalecio

Siendo necesano procederá W0¥ ¿ ! ^ í. ' nii (̂ioiiiez>> con domicilio en  la caile boll-
mas con respecto a la fórnra dé Af^ri- Var ^  £jc la ciuua^.qp,Tucuman.
bución de los importes que la Direc- 2.0  —  u e s e  pi Libro de R esolu ciones, com uní-
ción de la Cárcel Penitenciaria de b e ,  quese/'etüV í’“1 ’■1
percibir por los tiabatjoüciMcjUJ ?esfóíia>iew'"‘<-,oO -..h moM lni',,1j ¿ me Iudalecio Gómez
sus talleres destinados a las repartido— Ercopíá: e C1° ° 1
nes de la Administración; y consultando
para ello el co,st,o,de I.qs R a te r ia le s  ,y
ntá'ríó dé'o'b'ia ‘qúfe^se e‘nVpl6a; ‘r  •
¿ntt>) t.-l ■'»>[ ..¡I - H.' .(os.Oi ¡4)
. £| I^ i£ tro ,,< ^  Gpbierncí, Justicia © I, (Públífl^j

i , , . , !  i v h ‘M'S^Ü’E ¿ V e ' :  II:'"
L f j '  ' j  i i f  I ' .•!! ' f  ■ < . 1  I i ' J  1 ’  11 >J

1°. La Dirección de- -lálGWci-éV,PiéHií 
temoiariá'no'piídrá efectuar'' ningün"'-re- 
cargo éii 'lbfe*lírlpléVnétit(5sllque‘'<dcl'quíéirá
e'fl'^tefca^9u'é:’detib1nl'-\i§j]r§é‘’néff'1lós "tra
bajos que realiza en sus^ffcl'&rW'^'Wó^ 
bre los cualest no efectúa ninguna indus 
trftflfM iSff. ^ " 1 sm,Dt n¡qo.1<i:r

2°. La Dilección de la Cárcel Peni
tenciaria recaí gará UR.'it®pítt0'ncpl)if|''crfent0 
pjiOfrefrüiortaLiaunaoiimpioMaricíavdtíl IrabSa1- 
jo realizado en todasr.las obras destina
das a las Reparticiones d? la Adminis
tración y en los qujüí irit©Wíniera indus 
trialización ^ , „ f l  R,ft|íableci-

. J  ó — D ése al Libro de Resolubiones, camu- 
fÁt$üe¿e etc í> b T riJí!iT  m ím tr r jo i  f  hhVj-; 
s x D i i lV .o í  '»b hx jl t iH iíc n  j.i í¡ i> lm ti:/ ¿
-OíKJíS~>1 Htil')sil * ^>I¿imáv>Íii5iltilW:i6' IQSlnéyP 

Es copia: ¡fii'Vil
»

ODildHtSúll E/Q5éj!}4GÜlésr<oicloO ub oiloiitiM  13

Oficial Mayor de Gp^ij^jgy^jsticia e I. Pública

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de G óbiefnoí 'Justicia e  I. Pública

. i { , •. \--- n n i ( .<,1;. fi
- , i ! ( >  \̂ ‘ l , 1 . , ! '  1 MES "Vi ■ ! f 1 Ii!> I|/.?l 
r'r-» il ’ )■ .!■ ' I  i > ;i -ir' ) ; i !
; ¡ -i¡. dòn . . tNf ,2 4 2 6 — Cjrr. (i • !.rlir|_ ■>’> 

S'altàt'Jùiió’ 10-dé !Í94’ÍP- 
hxpeaieme N° 2 12 7 - ‘‘iUtra B'/94r. 

.n'"ViSlb't\>ie‘■ expfedlé'iííe ’ p o i  er^qüe él 
S r l  Dn'èctor';dt,i l Dbpür'tánie.í tó’ 'PiuVVn- 
cial del '11 abajo sólic'ftíi >se ,,còiinè?6ti(JHfe 
en los talleres efe la Cárcel Penitencia
ria fo{muh)CÌos)partì)«CLas' deítlnapéccién 
Ü a/teRto q ? ) - ^ lil«lt' llte-Wí9''lí ie Jde

i?? .d!c^9-.e ^b|eciii,iiet!^; fI.,¡[
V LSa.H?>:Ju,hQ H .de , 104l,¡);ro-,,, P¡ti 

y  N'¡;^.1̂ 7— ietng ; ,DJ,94\.
r  iV ^ e n tft^ / .lf l. ,so l^ c ita íl^

eJsíW? ¡ai.QwíW«- 
raciorí del Sr. Ministro el preguppe^tp

1. ¡; >i n i' y  í ¡ io ri ¡rri-> 1 <i; i<JI
ifPepai?tamento,:Prpvi|ncial' deloTrábajo

i . • r » * . . 11 í

ni? •’ Inóbsoiidoq ni b 
-oloO« I*» iion BfiU " í í ’'0
:«9in-»it)RÍ? ^foonrA~?oí _i3b , ' iui iiiO i¡it 
, - > b : i ¡ I -fiásp ©¿li e ntó-j  iiíf‘1'2 l!59-^télPá ÚID/@4 1 . 
goíVjsío- e»6e < e «■p»di«¡n̂ e>iip©r/ eí.iiqü¡e>ite 
§pñ<]isi|‘0)if)iE>itec4)(l)ir.ia8Ídé ia- íiÉsciietei<ln- 
-totill "“ìndakcr.onQ(ixit?éti> ,<d«tMtivdm!d«1d
de Tucumán;(BoltpitayfiortiO)tc®iic|iiibd6Íón

-  >1. 1^11 i í  l o / r i f i l i l i  U í 'j  , V  i.  . . . I J I i . ' T

üúi'ü, 1
El Ministro d e  Gobi^jno,| Ju ^ c i^  e j .-,pública 

»;t t ii ¡ k: r i . . RESUELVE:” ' * ' 1 ' t í í A

f t t w l e f i S l k  e g P t í í ^ i S l n a ^ r a
realizar los t?aY>a1j o y ’de'irHpresión deta- 
Uftdps, ^ n ( e l„  .pie^upu.estp ; preceden- 

íffiffifio; ' r/lA JJM 'lV ;/,')  H O T



B t f ü § n Ñ  o n c i b i T ¿ A G ’3 7 ‘

0  í  i   ̂ So Vr Dése al Libro de Resoluciones, comu-
2o.— El importe de dicho trabajo se etc 

deberá ser abonado p o r e l ( j D^partamén1 , ^  1 1 r t ¡Jaime Indalecio Gómoz 
t<j» ^r.9V¡ncia! ,del¡ Trabajo con los ponidos “ Est copia: t , ,,y
que dispone para estos 'fines. t - . O r  ■«»: Rcnjr Fiorp'-.Moutós . c o ’ul --i' c>ó

. i . '  • ■ ;■ | , > i • i 1! ■ O ficial, {^ayor,de Gobierno,- Jii3tiaijcf■ e 1. fiáblica 
iM!**1 i i  <1 d' ',¡1 ■  ̂ - ni. < ».¡i íi. 1 (1 ..\ ' i i 1 1 i’fn

-h4r1---l 'l |1> ; ' '.I---------------- -Af ------' -t- O i> (1 ~'! i 1 i 11 J  !
t.i M -I- (.c. ij  ■ c < ■ - x' ¿o cu i ,».>■<• ir , ' • M'1-IÍ n , 'in
1 » n >¡: ■ v> '• - ■ ,>i- ihN° 2q4.2>‘7 - U!G - f’ *' •'»,i ¡ h 1 * *' V>1 ’*• «

t. . (o «i’
Salta. Julio IO^de 1941 ,, ,»

, Espediente kNy 2254 - E/941.T- ( . i\\> i YiV / .'i*' 
y . Vista la siguiente nota dei >frch¡vtl7 d? Julio  et]lcur(spt->d(ílic.Señor Di
jrpctor de la Broadcasting Oficial .«L.<Y.9f,Radio Prqjti ' ó ’a  f i e ^ S a j t a . 
> A íS .S . el Sr. Ministro de.G oblerno, justicia  eJnsti;ucc¡ón ,PúbÍfca^,pon J a i m e  
,M a lé e lo  Gómez,— S/D.— Tengo el agrado de( dirjgirme^a ,V.¡S'i adjuntando, a

Ía_f>r,rsente lo s , siguientes contratos de publicidad radial para su apío'bación: 
orge-N. Ibafra -  Contrato N 977, que comenzó el 12 de Julio y 
venx-e’elMl 1, <¡le.Agosto, de .1941, p.or j. ... „. ^  ^  „j...- $  22.50 

V ir j i i 'o  G arc ía  y Cia. Contrato N° 978, que conietjZó ,ei 
corriente y vence el mismo día, por ' $  20.—
Pascual GenoVese.' 'Có1itfatotH!W^79,,nÉjtíé'' cóntfi’n í ^ e í 112 de ju ü o  y 
vence el II  de Agosto de 1941,1 por ■ • t . $ ¡8 ,90
Gran Tienda Boston. -C o n tra to  N ' 98Ó, que comenzó el II  de Julio 
ateiiyiivericfe'eliiniisriis'díay'por v! , i t •.. -q ’' ‘ -»ni • 18.—f-
llíde-fcnáó í re>ná}ide¿~-’ContTato'N’' 981, queicom eo^áiel- 1.5'yTVgncei tl1Ju «¡, 
e'li22 de Julio 4 e  19411 por i < . * <- !  - .  ̂ „-mi.. - < ¡ , J.!,& ¿ $ l ¡60 
F ran cisco  M oschetti y Cía. -  Contrato N° 982, que comenzó el 5 de 
J ü ’io y vence el 4 de Agosto 'p Vv- por > • •>« ... :v 100Í--
J a i n e  D u rá n .-C o n tra to  N° 983 que comenzó el 9  y vence el 30  de 
Julio  de 1941, por 1' v " * • • • * •  $ 47.50
Jaim e D u rán.--Contrato  N° 984, que comenzó el 10, y vence el 14 de 
Julio de 1941, por ...  , N‘‘ ' ’ ' > $  17.—
hugenio B ore lli .—Cóntrafo 'Ñ0 985, que' cbnYérizó el Í5  ' y vence el 28 
de Julio de 1941 por $  5 0 .—
SaraVia y Saravia ,— Contrato N° 986, qu'e comenzó el 16 de lulio 
y vence el 15 ,depAgosto, p.v, por á  3 0  —
Hilarióo Mioyá.---uohtraitó Nu 987, que comenzó el 16 de Julio y 
vence^el 15 de Agosto de 1941, por ■ 'i • $  54.—
• • * •1 ’ ’ , ’ M Total § 4 2 6 Í50

v ' Saludota V.S. con mi mayar consideración.— Fdo: Mario Valdivieso,,->.

El Ministro ■ de Gobierno,, JwUcia Q ¡. Pábiica^-., ¿  13

1 ‘ R*E S U E L V E :  - y í • l •'< . ■ ’ ’
' I a . -  Apruébnn^e los contrato? dé'publicidad suscriptos entre la Dilección do. 

la Bfoadcasiirig Oficial -L  V.9 Radio Provincia de Salta» y los iníere§ado$’ que 
se déte: minan en la riota arriba inserta, conforme a las tarifas y c'áusulas 
establecidas'en los respe'ctivos contratos, qae co¡ren agreg>dos al'eypediente 
de numeración y letra citudo. + - • x
Síó. t. Tóm ese razón por Contaduría General, a los efectos del A;t. 3 o del D e 
creto de Mayo 9  de 1938 - ,

3.o — Dése al Libro de Resolucioñés, comu-níquese, etc. ■ ■ ■
. i '

Jaime Indalecio G ó m e z - .(pt'ni amn.; 
oE» copia: 4 _ ' ■ i '



k . r n u ,  j v Bo l e t í n  o f i c i a l

N° 2 4 2 8 0  —
Salta, Julio 21 de 1941.- 
Expediente NQ 2091 letra D/941.—

Visto este expediente en el que corre el siguiente informe de fecha 
50  de Junio ppdo. del Señor Director de la C irc e i  Penitenciaría:-—
«Señor Ministro de Gobierno,Justicia elnsiiuccióri Pública, Ingeniero Agróno
mo Ja im e l. G ó m e z .— S/D. -  Cúmpleme dirigirme a S S .  el Srño r Ministro, 
remitiendo nota de la oficina de Depósito y Suministros solicitando se le infor
me si podemos confeccionar impresos y los precios correspondientes.— Para 
su autorización remitimos los siguientes presupuestos solicitados por la referi
da oficina:

M inisterio  de Hacienda — imprenta — 
pto. N° 5 3 7 — 1.000 hojas papel carta en relieve y timbrado en seco .— $ 14 90 

« « 558—500 sobres tamaño carta en relieve y timbrado en s e c o .- -  $  8.32 
« « 539— 3 .0 0 0 sobres oficio con m em bietey timbrados en s e c o .— $ 51.54
< « 5 4 0 — 3.000 hojas tamaño oficio en relieve y timbrado en seco.—  $ 34.25 
« « 541— 5.000 sobres tamaño oficial Uso oficia! timbiado.— $  85  86

Total $ 1 9 4 *7

Saludo al Sr. Ministro muy atentamente. -  Fdo: Gualberto E Bar 
bieri.— Director de la C árcel.—

El Ministro de Gobierno, lusticia e L Pública

R E S U E L V E :

I o.— Apruébanse los precios fijados por la Dirección de la Cárcel Penitencia
ría para r e a lz a r lo s  trabajos de impresión destinados al Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento y que se detallan en e! informe precedentemente 
inserto.- •

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu-níquese', etc.

laim e Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulé3 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

Nc- 2429— G
Salto, Julio 22 de i 9 4 r .—  

Expediente N° 2 2 9 2 - -L e tra  I / 9 4 r . —  
Vista la solicitud que motiva este 

expediente;—

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

Ia. — Autorizase el canje entre el «Bole
tín Oficial de la Provincia» y la 
Revista Técnica  de Minería intitu
lada «Industria Mincra>, con sede 
en Av-nidd Roque Sáenz l-eña 1110  
6o— Piso -  Rscr. 4, d é l a  Capit*l  
F e d e r a l . —

2o.— Dése ai Libro  de Resoluciones, etc..

laim e Indalecio Gómor.
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N« — 2 4 3 0 —G

Salta, Julio 22 de 194.1.—  
Vísta la nota de fecha 16 de Julio en 

curso, de !a señora Sub -  D irectora del 
R egistro  Inmobiliario, cuyo texto se 
transcribe: —

« a.l Señor Ministro de Gobierno, J u s 
ticia é Instrucción Pública ,—  S/D  

T e n g o  el agrade de dirigirme a S. Ss. 
comunicándole que el día 15 de! cte. por 
ausencia de! Director de esta Repartí  
ción y del Jefe de Archivo General, sus
cribí el siguiente d esp ach ' :

R egistro  de C o m p r a - V e n t a ,  autori
zadas por los escribanos: Cnrlos F igue  
roa; H .  Concha Arredondo; A. Saravia  
Valdez; Carlos F ig u e ro a ;  y Carlos F i  
güeros ; -- de Hipoteca ante e! escriba
no A . Ovejero Paz, esciituras N °s.  
203; 130; 188; 131;  217;  216; y 368, 
respectivam ente . —



Informes solicitados por los escriba* 
nos: Francisco Cabrera; Zenón Arias, 
Francisco Cabrera, Julio G. Zambrano, 
A. Ovejero Paz, A. Ovejero Paz, Fran* 
cisco Cabrera, Francisco Cabrera, Abe» 
lardo Gallo; N °s, 160451605, 1606, 1607, 
1609, 1610, 1612 y 1613, respectivamen
te . Solicitados por Dirección G de 
Rentas N° 1603. Solicitados por los 
Juzgados de Primera. Segunda y T erce
ra Nominación; N's. 1608, 1611, 1616 y 
1615.  -

L o  que pongo en conocimiento de S. 
S. para su aprobación.—

Saludo a! señor Ministro con mi ma
yor consideración.— (Fdo.): Estima B . 
de C á ce re s .— »

El Ministro de Gobierno. Justicia e I. Pública 
R E S U E L V E :

I 9. — Apruébanse las actuaciones sus
critas por la Sub— Directora del 
Registro Inmobiliario, s eñor a . . .  
EMMA B. de C A C E R E S  en ausen
cia de los señores Director dd R e
gistro Inmobiliario y Jefe del Ar
chivo General de la Provincia y 
que se detallan en la nota prece
dentemente in serta .—

2.0 —  Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulós 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia • I. Pública

N® 2 4  3  1 - 0

Salta, Julio 24  de 1 9 4 1 -  
Expediente N° 22 2 5 —letra D /94l.-~  

Vista la siguiente nota de fecha 14 de Julio en curso de la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria:—
«Cúmpleme dirigirme a S .S . el señor Ministro de Gobierno, Justicia é  Instruc
ción Pública, remitiendo a su aprobación los siguientes presupuestos por traba
jos realizados en los talleres de G arage y Anexo durante el mes de Julio de 
1 9 4 1 -

pOLICIA DE S A L T A

N ° 1 5 -R eparación  auto N° 10 
« 1 4 — « « Sr. Jefe Policía

#■

DIRECCION O B R A S P U B LIC A S

N ° 15—Reparación cam ioneta N° 1236 
« 16 - « « « 1239

D EPA R TA M EN TO  PROVINCIAL D EL T R A B A JO

Nq 17— Reparación auto Bulck

D IRECCIO N  DE VIALIDAD S A L T A

Nü 18—Reparación camioneta N° 1238 
« 2 0 — « « Ford

C A R C EL PEN ITEN CIA RIA

N ° 1 2 —Reparación camión N* 1242 
« 19 — « < « 1244
« 2 1 — « au toS r. Director

$  151.49 
« 7 .90

$  8 9 2 0  
« 450.45

$  159.39 

% 539.65  

$ 56 77  

$ 344.19  

$ 442 18 
Total 1. 54218

S 3 2 4 7  
« 311.72

$  16 4 6  
« 117 89
« 307.83

«Saludo ai seflor Ministro muy atte. Fdo.* Gualberto & Barbieri -  Director de 
la 'C ércel*—
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Salta, (ulio 24 de 1941 — 

Expediente N° 2 2 7 g - -

en curso del SénocJJiirector de la Car 
cel Penitenciaiía, relativa al proyecto de 
Reglamento de. funcionamiento del Ulub_ 
Social de Penados a corstituiisé éñ ía 
C árcel;—

— ¿ ( da

?jho3n-nmb-)«o» « s  o^noq s«p  o j  
tunamente el-'-Dirèctof“ « !?  la íCáreql,?á

h l tu-
seguVida<J qü'a ‘rigeri e’i í1 f  I'Pej 

Art. 5o. — En caso que'¿Igiírt 
viera motivos de quejas contra otro so 
cio, deberá hacerla a| ,Director en .forma 
correcta, no falseando los hechos, no acu
sando, sino simplemente poner en cono 

„  , .  r .. . . cimiento del mismo sus razones y deta-El Ministro de Gobierno. Justicia e I. ^ b h ^  £  ^ hechos en forma correcta — 
. r e s u e l v e :. Art. 6 ° .— Todos los miembros de la

¡ M I  “iÍC^S. otleier»3faSultades para llamar al 
-fS&SSrtfHimasátifcqqt>iSr socio que cometa una

- ......... -  --------- - - ...... ,  , . j f á o d k h h ,  ftetrcfídrRridsieaíl «Aíitáía para man-
por objeto procurar el esparcimiento de tener ] a cHs^tíhai^saftb'aDnéaaeleffcel

cfetíWM hoxMá-fe .2 .8  s  smiigbií» 3<n3l<qitii>0 »
' nóhsAitoq« ®?a-o!ia^Éliitta«cióffl5M&Sobfritos 

W 9llftR%troxs¡ri.A V 3.ga®s3bciíin
C LU B SO C IA L

C A R C E L  PENITENCIARIA OE SA L T A  
. R E G L A ^ E $ ]X |  INTERNO

Ge. €?>1 8 (^IpUuio'* I

Derechos y Deberes de los Socios 
Art. 1".— Los socios del Club Social 

gozarán de todá^lQS c<$¡nodidades y veri
y > * f r g  , 51 k iviK • i t l_ Jtt' \̂t€'2c q &  le 

acuerdo a este

% 3. &fi cíboiím arate:«!! dfe I¿<31 ute? aribearte» lo s á ja 
nos y deterioros dé cualcuier rraítóle- 
za, serán penados^a ju jc io ,  del^Director 
de la Cárcel, y e ^ l ls á fo ^ a % lJU h íf)^ p lr-  
te de a « e = ^  M g r a o j a f l j ^ j i l e  g p u ^ o  

ei9lf<í^^fói|eqfap de la Cárcel — M , 
Art. 8°.— Queda terminantemente pro-

penados o procesados que estuvieran cas- 
Sé^f^GtnrífflzóééSBlte)sOub2ó fálías

m t ¡ t &

crone el Club de ©Mfnetidas en el*Penal:— * 
egí«mentó 

nes que por cualquier razón 
I^jr^gío^de la C áfce l.—

Art. ¿ ° .— Ningún socio podrá hacer

%  
na y 
de seis

di

. Í Í S Í M ^ i u l P ^ a i S Í M « * 2! - ^ 6/ « 35  is meses en el penal con igual con-

!Vb|
m e-

uso de las cumodidades que ('frece el A I & it^ ^ í lA Í J l JA lV  3 0  W 0 I 0 0 3 5 Í 1 0
Club en foimg que rediínde en
tóriuigiarie lo&»defeás^socios y a lentara1 
co n tro la  severa.:alsüplina que lige en 
el Reglamento de la Cárcel, puesto que 
csíe  último prima sobre cualquiera de 
las disposicionS&íHie ^ t e  reglamento.—
• Art. 3°. QtfédSÜfeiminantemeute pro- 

b Rtbsd i s c u c i o ñ' ŝVtjte cualquir índole que ‘ 
áíSfeTiIaliClíiijoífütoiidades del Estable- 
¿í miento-y aT régimen carcelario.—

ArL 1 0 0 ■•-, Psra ser ingresado, como 
_^f<á W f i ' » S % ' t H c | | | e í  í s .  
tipd^aHas en el Art 9 ° . -  Ademas; debe
rán a PortM 5íi ^  ^ £ # i m a ^ s j r a 4p3 y 
cuatro los procesados como cuota de

0 ‘^u*tóim(ica«iáte«reíu9i^e f  10.201—
1 1K — E l 5 socio que molSátase a 

...........................................- b a l l ,

ó en el

m 1

otfa'-Jpersor.g''er>,”'ra cancha 'de 
cancha de bocha, basket-ball

v - A i l ^ r a  L a , ^ ^ 0 d a !  l«S|l
será de acuerdo a lo que ordenará opor- por las autoridades del CIubt^ § {i\ C ^ so



de reincidir se lo expulsará definitivamen
te del mismo, en caso de hechos de ma 
yor importancia se le aplicará los regla 
mentos y disciplina que .estipula el R e
glamento Penal —

Art. 12Q. -  Solamente pueden practi 
car los sigu'entes juegos: foot--boll, bo
cha, b a s k e t -b a l l ,  ajedrez, damas y ludo.

Capítulo 11 

Comisión Directiva

Art. 15°.— La Comisión Directiva se 
rá formada de la siguiente forma:

1 Presidente 
1 V ice— Presidente 
1 Tesorero
1 Vice—Tesorero 
5 Vocales

Art. 14J .— El Presidente será el S e 
cretario del Establecimiento y el T e so 
rero 'también el del Establecimiento y el 
resto de la comisión entre los penados, 
la duración de la misma es de un año 
desde la fecha de su nombramiento, y la 
elección por voto secreto, pbra  lo cual 
deberán hacer listas con los nombres de 
los candidatos y tener la aprobación pre
via y despues de la elección del Señor 
Director de la Cárcel — Los componen
tes déla  Comisión deberán tener conduc
ta muy buena y ejemplar.—

Art. 15°^— Mensualmente el V ice— 
Presidente y Vicé— Tesorero presenta
rán a la C . D .  una 'rendición de cuentas, 
con entrada y salida, y las utilidades irán 
a la Caja del Club, cuyo dinero será 
destinado a las mejoras del Club o Biblio
teca del Penal.—

Capítulo III

Art. 1 6 ° .— Todos los artículos que se 
expendan serán de primera calidad y so
lamente podrán se r lo s  siguientes: café, 
té, mate cocido, leche, masas, sawichs

de carne o fiambres, y bebidas gaseo 
sas, tabaco, fósforos y cigarrillos.— Los 
precios regirán en una lista a la Vista y 
con el visto bueno del Director.— 

Solamente deb. n comprar o jugar lo 
que cada socio puede consumir y no Ven 
derlo a otra persona, pues en caso de 
ser comprobado serán expulsado del Club 
aparte de las medidas que tomará la- Di
rección.—

Queda terminantemente prohibido ju 
gar dinero o especie, en caso de sercom- 
piobada una de estas infracciones tendí á 
de un mes a cuatro .de reclusión en su 
celda —

Capítulo IV

Reglamentación de [uegos

Art. 17°.— Los juegos ya determina 
dos que se practicarán en el .C luB  se a 
justaián al mismo horario que rige para 
el buffet, y que oportunamente oidenaiá 
el D iieitor del Penal —

Art. 18°.— Los socios no podrán ocu
par estos juegos fn  más. de una paitida, 
salvo caso que no hubieran personas in
teresadas a la espera.—

Disposiciones Generales

Art. 19°.— En el buffet pueden pro
veerse de ciganillos paia el consumo au 
torizado, pero nunca en juego; en caso 
de incurrir en esta falta se aplicarán m e
didas discipliiiaiias como lo estipulado 
en el Alt 16 .—

Art. 20c .-*~ Habiá dos encargados de 
Buffet, cuyo sueldo determina á la C . D .

Art. 2 1 1-'.— El Club estará habilitado 
los Sábados a la tarde, dias festivos y 
Domingos, salvo orden contraria del Di
rector.— La B.blioleca todos los días.— 

Art. 2 2 . -  El pago por consumación 
deben hacerlo con vales, cuyo importe 
máximo .mensual s v fijaiá  y con-taiá  el 
nombre de cada recluido, y »e descon 
tará de su peculio no pudiendo sobre
pasar del 10% del mismo.—

Alt. 23u.— Esta Reglamentación debe
rá observarse puntualmente, no pudien
do en ningún caso alegarse ignorancia.

2.o —  Dése al Libro de Resoluciones, comu- 
muníquese, etc.

laime Indalecio Gómex ▼
Es copia:

Raúl Fiore. Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia © I. Pública___  V *



N°— 2433— G
Salta,. Julio  26 de 1 9 4 1 . —   ̂ '

"* - E xpediente  N° 2 3 6 8 — letra D /9 4 1 .—
Vista la nota de fecha 22 de Julio en curso, de_ la Dirección de la Cár
cel Penitenciaria , que seguidamente se transcribe:—
«Cúmpleme dirigirme a S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia  

é Instrucción Pública, remitiendo a su aprobación los siguientes presupuestos  
por trabajos ejecutados en nuestros talleres para p art icu lares ,—

CARPINTERIA 
Banco de la Nación

Pto. N° 20 3 1 — 4 cajoncitos archivo $  19 95
Municipalidad de la Merced 

Pto. N u 20 3 2 — 1 mueble armario » 6 4 . 8 0
Dr. San Millan

Pto. N° 2033— 2 mesitas lustradas a muñeca » 2 8 . — $  1 1 2 . 7 5

IMPRENTA 
T iro  Fed. Arg. de Embarcación

Pto., N° 1102— 1 .0 0 0  hojas oficio '  $  3 . 1 2
P to f  » 1104— 5000-ejtrmp. doble imp » i ¿ . o 4 $  1 5 . 1 6

Centro Argentino de Soc. Mutuos
Pto. N° 1105— 500 cartelitos tiro blanco » 8 *3 4

Banco de la Nación 
Pto. N° 1103— 1 . 5 0 0 circulares y 3 0 0  tarj. $  1 8 . 7 8

» » 1 1 0 6 —2 . 0 0 0  planillas sueltas » 18 96 » '3 7 .8 4  » 1 0 5 .4 4

H O JALATbR lA 
S r. Mario Ruiz de los Llanos

Pto. N° 21 un recipiente cap. 12 litros » 2 . 4 0
T  O T  A L  i  2 2 0 .5 9

Saludo al señor Ministro muy atte. Fdo. : Gualberto E .  Barbieri— D i
rector de !a C á rce l» .—

. El Ministro de Gobierno, lusticia e I. Público

R E S U E L V E :
»

i ° .  — Apruébanse los precios fijados por la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaria cu os imnortes se detallan en la nota precedentemente in s e r ta .—

2 .0  — Dése al Libro de Resoluciones, comuni- quese, etc.
Jaime Indalecio Gómex

Es copia: ■ » ■ Raúl Fiore Moulós
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2434 -  6
Salta, Julio  26 d e i 9 4 i . —

E xp ed ien te  N° 2367— letra D / 9 4 r . —
Vista la nota de fecha 2t  de Julio en curso, de la Dirección de la Cár
cel Penitenciaria, que seguidam ente se transcribe:—

«Cúmpleme dirigirme a S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia é 
Intrucción P ública ,  remitien-lo a su aprobación los siguientes presu
puestos en nuestros talleres para Reparticiones Provinciales. —



CARPINTERIA 

Cárcel Penitenciaria

Pto. N° 3 1 — 16 bancos para cocina $ *1 I .*40
» » 33— r- mesa para máquina escrib. » 16.70

S 35— 1 cajón con cerrad. mesaN *» 4 . 6 6 $ . 3 2 . 76

Dirección Provincial de Sanidad v

Pto. N° 34 -  reparación carroc. ambulanc. s 4 4 . - > 44 —

IMPRENTA
Cárcel Penitenciaria

Pto. N0' 5 6 8 —50 bloclcs de 100 1̂ . • 4 2 . 6 8
» » 5 7 2 - 5 0 0  prontuarios para pen. > 83.11
» » 573— 2 libros de 200 hojas > 12 21

' » 575— íooo sobres con nif-mbrett;s » 36 85
» » 579— 200 contraseñas 2. 92 $ 177. 77

Ministerio de Gobierno
Pto. N° 571— encuad. 2 guías teléf. $ 5-94

> > . 576 > 1 » » » 2 . 1 9 > 8 . 13

Ministerio de Hacienda

Pto. N° 569 impresión 74 . 362  estamp. » . 5 r -5 2
> » 574 > 2 . 0 0 0  » » 7.62. » 59 •14

L.  V. 9 Radió Salta

P to . N° 565—4 .0 0 0  hojas cart. y of. $ 25-95
» » 564— 6 .0 0 0  » carta » 2 6 . 1 8 > . 52-33

Dirección Provincial de Vialidad

Pto. N° 5 7 c — 100 blocks de 100 hojas $ 25-76
» > 577 — 500 sobres timbrados » 8 . 3 1
> » 578 — 500 esquelas en relieve » 7 93 » 4 2 . —

$ 7 6 . 7 6

Dirección General de Obras Públicas

Pto. N° 529 i libro de hojas movib. $  2 9 .6 7  g  ^68 84

HERRERIA. 
Cárcel Penitenciaria

P to .  N° : 8 — 12 parrillas de 0 . 2 2  x o . 3 2  $ 9 - 3 6  
+  > » 19— 12 » » 0 . 1 8 x 0 . 2 5  » 7 . 2 0  x

v » » 2 0 — 12 .» > 0 . 3 5  x  0 . 3 0  > 12 24 _ » 2 8 .8 0

T O T A L  $ 474 -40

Saludo al señor Ministro rr.uy atte. F do . : Gualberto E .  B a ib ie r i» .—

El Miniatro de Gobierno. Justicia e I Pública

•R E S .U  E L V E : %

V . — Apruébanse los precios fijados por la Dirección de la Cárcel Penitencia-  
,  tia cuyos importes se detallan en la nota precedentem inte  in s e r t a .—

2.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu-níquese, etc.
Jaime Indalecio Gómez%

Es copia: Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e 1. Pública



EDICTOS, LICITACIONES Y  
REM ATES

SUCESORIO. — El Juez Dr. Justo Aguilar

Zapata llam a a  herederos y acreedores de 
DON RICARDO ALGABA o ALGABA CAMA
CHO. — Salta, Noviembre 12 de 1941.—O scar 
M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario.

5882

EDICTO. — En el juicio "concurso Civil de

Pedro Jaim e de A. "Moncorvo", por auto de 
fecha ' 13 del corriente, el señor Juez de la 
causa, Dr. Ricardo Reimundín ha ordenado po
ner a  la  oficina por quince dias el estado de 

graduación de créditos para que los acreedo
res puedan inspeccionarlo (Art. 717 del Código 
de Procedimientos). — Julio R. Zambrano (Es

cribano Secretario). 5884

E 2IC 7C S  uc. MINAS. — Exp. N.o /oj-ieira G. 
\

— La Autoridad M inera de la  Provincia, noti
fica a  los que se consideran con algún dere
cho, para que lo hagan valer en forma y tér
mino de ley que se ha presentado el siguiente 
escrito, que con sus anotaciones y proveídos 
dicen así: "Señor Director de Minas: Sam uel 
Gómez Henriquez, por derecho propio, con do
micilio esp ecial en el Plaza Hotel de esta ciu
dad, a l señor Director como mejor proceda di
go: Que dentro de la  zona que me fuera 
concedida para exploración y  cateo en el Exp. 
N.o 513|B|937, sobre terrenos sin cercar ni cul
tivar de propiedad de la  Suc. de doña Corina 
A. de Campero, ubicados en el departamento 

■ de Santa Victoria (Rodeo de Tuctuca), he 
practicado el descubrimiento de un criadero 
principal y otro secundario de m inerales de 
níquel, cuya denominación técn ica por las 
substancias que intervienen en su constitu
ción quím ica sería: niquelina. Se trata del des
cubrimiento de nuevo mineral en razón de no 
existir m ina registrada alguna en un radio de 
más de diez kilómetros. De acuerdo al Art. 
135 del Código de M inería solicito cinco perte
nencias: tres como descubridor de cerro y mi
neral nuevo, y dos como descubridor de veta 
nueva. La mina así constituida se llam ará LA 
NIQUELINA. Y su ubicación será  de acuerdó 
a l croquis que se acom paña y a  las distancias 
y rumbos siguientes: Tomando como P. P. el 

_ cerro Bayo, sobre el límite con la  Provincia de 
Jujuy, con rumbo verdadero S. O. y siguiendo 
la  lin ea de dicho límite, se medirán mil qui
nientos metros hasta encontrar el punto A (es

quinero N. O. del cateo exp. 513/B/937), desde 
donde se trazará una recta de tres mil ochenta 
metros con rumbo v. S. E. y ángulo de ciento 
treinta y tres grados, con treinta y un minutos 
para colocar allí el mojón B. Desde este pun- 
'to con rumbo N. E. y ángulo d e 'v e in te  y dos 
grados y cincuenta y tres minutos, se medirán 
mil trescientos metros, ubicándose a llí el pun
to C. Sobre esta línea B - C y comenzando 
desde B, se ubicarán tres pertenencias a  la  
derecha, con noventa grados, de doscientos 
pdr trescientos metros. Y a  continuación sobre 
la  misma línea, se ubicarán Mis otras dos per
tenencias de doscientos por trescientos en la  
forma que ilustra el croquis adjunto. Q uedan
do así delimitado el perímetro de la  concesión 
que solicito. He marcado en el plano los pun
tos donde se encuentra practicada la  labor 
legal y lugares de extracción^ de las m ues
tras que tam bién acompaño. El domicilio de 
la dueña denunciada de los terrenos, se en
cuentra en la  calle Mitre 356 de esta ciudad. 
Previo registro de la  presente manifestación, 
solicito su publicación conforme al Art. 119 id. 
Proveer de conformidad será  justicia.—S. G ó
mez Henriquez. — Recibido en mi oficina hoy 
siete de enero de mil novecientos cuarenta y 
una, siendo las diez horas, doy fe. —  Figueroa
— Salta  9 de Enero de 1941. Por presentado y 
por domicilio el constituido. — Para notificacio
nes en la  Oficina señ álase  los viernes de cad a 
sem ana o día siguiente hábil, si fuere feriado.
—  Téngase por hecha y por presentada !a 
m anifestación de descubrimiento de la  mina 
de nuevo mineral Niquelina, a  la  que se de
nomina “La N iquelina", de cinco (5) perte
nencias, y por abonado e l impuesto estableci
do en el art. 39-inc. c) de la  Ley Provincial 
N.o 1072 y art. l.o  del Decreto Reglamentario 
de fecha setiem bre 12 de 1935; agregúese ol 
plano presentado, y por acom pañada la  mues
tra del mineral descubierto. De acuerdo a  lo. 
dispuesto en el art. 4.o de la  Ley de Creación 
del Departamento de Minas N.o 10.903 y art.
5.o del citado Decreto Reglam entario, pasen 
estas actuaciones a  la  Dirección G eneral de 
O bras Públicas de la  Provincia, a  sus’ efectos 
y para que indique si hay otras m inas o cria
deros mineros registrados en la  misma zona y 
a  menos de cinco kilómetros. Notifíquese. -r- 
Outes. — En 22 dej  enero de 1941 pasó a  Di
rección Gral. de Obras Públicas. —T. de la  
Zerda. — Señor Director: En el presente ex
pediente se denuncia dentro del pedimento 
513-B el descubrimiento de un ciadero de ní
quel o niquelina' y se solicita cinco pertenen
cias con el nombre de "La Niquelina", a  ser 
ubicadas de acuerdo a  los datos dados1 en el 
escrito de fs. 1 y croquis de fs. 3. Con los 

datos dados por el interesado se ha inscripto
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este expediente en el m apa minero y en el 
libro correspondiente ba jo  el número de orden 
ciento cuarenta y uno (141). Según el mapa 
minero de .esta repartición no se encuentra 
otra mina a  menor distancia de cinco kilóme
tros de la  mina que se tramita en este ex
pediente. Se acom paña un croquis en el que 
se indica la  ubicación que las expresadas 
pertenencias han resultado t?ner en el m apa 
minero. — Salta, enero 25 de 1941. — E. Arias.
— Director G eneral de 'O . Públicas. — Salta, 

y-19 de agosto de 194!. Y Vistos: El escrito que 
antecede, la  conformidad m anifestada en ól 
y lo informado a  fs. 12 por la  Dirección General 
de O bras Públicas de la  Provincia y de acuer
do a  lo dispuesto en los arts. 117 y 118 del 
Código de Minería y art. 3,o inc. c) de la  
ley de la  Provincia N.o 10.903, regístrese en 
el libro Registro de Minas de esta Dirección, 
el escrito de fs. 7 y el de fs. 9 de m anifesta
ción de descubrimiento de la  m ina de nuevo 
m ineral de níquel o niquelina, de cinco (5) 
pertenencias, denominada "LA NIQUELINA", 
con sus anotaciones y proveídos y publíquese 
edictos en el diario "S a lta " 'en forma y por el 
término establecido en el Art. 119 del expresa-' 
do Código y por una vez en el Boletín Oficial; 
todo a  costa de los interesados. Colóquese avi
so de citación en el portal de la  Oficina de la  
Escribanía de Minas y notiííqucse a  los sindi
cadas propietarios del suelo y a  los concesio
narios de cáteos y minas colindantes, si los hu
biere. De conformidad a  lo dispuesto e-n el 'art.
6.o de la  Ley Nacional N.o 10.273, iíjase én ia 
suma de $ 10.000 m|n. como mínimo el capital 
que los descubridores de esfa mina, neñores Sa- 
rr.uel G óm ez  Henriquez y Rafael ,G. Pérez debe
rá invertii en la  misma, dentro del término ds 
cuatro (4) .años, a  contarse desde el día del re
gistro ordenado en usinas, m aquinarias u obra-, 
directam ente conducentes al beneficio o explo
ración do dicha mina. Dése vista al Señor Fis-r
ca! de Gobierno, en su despacho. Notifíquese. 
Luis Víctor Outes. Ante mi: HoracioB. Figueroa. 
Salta, setiem bre 2 de 1941. De acuerdo a  la  re
solución d o  fs. 17 a  18 se registró al escrito de 
fs. 7 y el de fs. 9 con sus anotaciones y proveí
dos en el libro Registro de Minas del folio 271 
al 274, doy fe. Horacio B. F igueroa".

Lo que el suscrito Escribano de Minas, hace 
sch er c  sus efectos. Salta, noviembre 6 de 1941. 

Horacio B. Figueroa —Escribano. .5885

EDICTO DE MINAS. Expediente 799 M. La Au

toridad Minera de la  Provincia, notifica a  los 
que se consideren con algún derecho, para que 
lo hagan valer, en forma y dentro del término 
de ley, que, en Febrero 22 de 1941, I03 señores

Nicanor M aza y Esteban Cvitanic, domiciliados 
en Balcarce 873 de esta Ciudad, se presentan 
solicitando permiso p ara explorar o catear mi
nerales de primera y segunda categoría, exclu
yendo petróleo y similares, en terrenos monta
ñosos, "sin cultivos ni cercos, de la  finca Punilla, 
de propiedad cte los señores Abdón Chuchuy, 
Pedro F l« e s  y Lorenzo Arana, en Anta, depar- 
ta m en tó S e  esta Provincia, en -una superficie de
2.000 hectáreas, las que se ubicarán de acuer
do al croquis de fs. 8 del citado expediente, 
como sigue: En forma de un rectángulo 2-3-4-5, 
cuyos lados son de 4000 metros de Este a  O es
te por 5000 metros de Norte a  Sud, y cuyo pun
to medio de su costado sur se ennuentra a  par
tir del Alto de las Minas a  una distancia de 
5000 metros medida con un azim ut' astronómico 
de 40'. Quedando así delimitado el cateo soli
citado.

Lo que el suscripto Escribano de Minas, ha
ce saber, a  sus efectos. Salta, Noviembre 17 de

1941. Horacio B. Figueroa — Escribano. 5886

EDICTO DE MINAS. — Expediente 798-M. —

La Autoridad Minera de la  Provincia notifica -1 
los que se consideren con algún derecho, p a
ra que lo hagan valer, en forma y dentro del 
término de ley, que, en Febrero 22 de 1941, 
los señores Nicanor M aza y ...Esteban Cvitanic, 
domiciliados en Balcarce 873 de esta Ciudad, 
se presentan solicitando pérmiso para explorar
0 catear m inerales de primera y segunda c a 
tegoría, excluyendo petróleo y similares, en las 
fincas Punilla, La Trampa y Hebro o Lachi- 
guana, de Lorenzo Arana  la  primera, y de due
ños descononidos las otras, en Anta, Departa
mento de esta - Provincia, en una superficie de
1.000 hectáreas, las que se ubicarán de acuer
do al croquis de fs. 8 del citado 'expediente, 
como sigue: En forma de un paralelógram o
1 - 2 - 3 - 4, cuyo esquinero Sud-Oeste o se a  el 
vértice I se encuentra a  1305,41 metros al Oes--- 
te del punto llam ado Alto de las Minas; desde 
dicho vértice I, los lados de la  poligonal que 
encierra a  la  nueva ubicación tiene los siguien
tes azimutes astronómicos y longitudinales: 1- 2,  
40*„ 00’ y 5.000 metros; 2 - 3, 2610,82 metros; 
3 - 4 ,  220’ 00' y 5.000 metros; 4 - 1, 270*00’ y 
2610,82 metros, encerrando así la  zona del c a 
teo solicitado.

Lo que el suscripto Escribano de Minas hace 
saber, a  sus efectos. — Salta, Noviembre 17 
de 1941. — HORACIO B. FIGUEROA, Escribano.

5887



AVISO COMERCIAL. — En cumplimiento con 
la  ley 11867 comunicamos que se ha disuelto 
la  sociedad de hecho existente entre José y  
Agustín Frcmzoni, la  que tenía el negocio de 
alm acén en la  esquina España y Vffente Ló
pez quedando hecho cargo del activo y pasivo 
don José Franzoni, quien seguirá con el nego
cio a  su solo nombre. — José Franzoni. — Agus
tín Franzoni. 5888

Síp'

POR JULIO LESCANO 
JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de 1.a Instan
c ia  2.a Nominación en lo civil, y como perte
neciente al juicio "Testam entario Felicidad Fer
nández de .Serrano", el d ía 22 de Noviembre 
de 1941, a  horas 18 en la  calle  Pueyrredón 360. 
Venderé con la  b ase  de $ -3.000 m|n| la  Estan
c ia  "S a n  Jerónimo", ubicada en el Departa
mento de C afayate, con una extensión de 8.000 
Ha., aproximadamente, y con la  base de $ 1.250 
m|n. una finca ubicada en el pueblo de San 
Carlos, Departamento del mismo nombre, con 
una extensión de 16 y 1|2 ha.; am bas bases 
son rebajad as el 25 % de las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal.— JULIO LES

CANO. ' 5889

POR JULIO LESCANO
*  JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Paz Letra
do, Dr. Adolfo Lona, en el exhorto Juez de Paz 
de la  Capital Federal, librados en los autos 
"Cobro de pesos Minuto Hnos. vs. Levy Tovi", 
el d ía 27 de Noviembre 1941 a  las 19 horas, en 
la  ca lle  Pueyrredón - 360. Venderé con la  base 
de $ 6.000 m|n¡, o sean  las dos terceras partes 

vde su tasación, una ca sa  y terreno compuesta 
de planta b a ja  y alta, ubicada en el pueblo 
de El Galpón, Departamento de Metán, con 
una extensión de 12 metros de frente por 55

de fondo. — JULIO LESCANO. ' 5890

Por disposición del Juez de Comercio y qomo 
correspondiente a  la  "E jecución Bancos de la 
Nación, Provincial y Español del Río de la  Pla
ta, el 29 de diciembre del. cte año, a  las 11, en 
el local del Banno de la  Nación, Mitre esqui
na Bélgrano, venderé en rem ate público y con 
las b ases que en particular se determinan, cin
co propiedades en el partido de Pitos departa
mento de Anta a  saber:

Mitad indivisa finca "S a n  R afael". B asé  $ 
2 .000.

Mitad indivisa finca "Sau ce  Solo" Base $ 
4.000.

Mitad indivisa finca "Alto A legre". Base $ 
2 .049 .75 .

Seis Fracciones de la  finca, "M anga V ie ja" 
Base $ 16.632.92. -

Finca "M angrullo". Base $ 9.0T30.

José M aria Leguizamón — Martiliero. 5891

SENTENCIA DE REMATE: Notificación. En la  

ejecución seguida por FRANCISCO MOSCHETTI 
y Cía. contra ESTEBAN HARO, este Juzgado de 
Comercio resolvió: "Sa lta , Noviembre 10 de 1941. 
"Llevar esta ejecución adelante hasta hacerse 
transe y rem ate de lo em bargado al deudor con 
costas. Art. 468 del C. de Pts. C . y C . Y no 
habiéndose notificado al demandado en persona 
ninguna providencia hágase conocer la  presen 
te sentencia por edictos que se publicarán por 
tres días en los diarios "El Intransigente" y “La 
Provincia" y por una vez en el BOLETIN OFI
CIAL. Cópiese y notifíquese. N. Cornejo Isas- 
m endi". Salta, 12 de Noviembre de 1941. C : Fe

rrary Sosa — Escribano Secretario. 5892

EDICTO. El Sr. Juez de Paz Letrado, Dr. Adol

fo A. Lona cita  a  los herederos acreedores de 
Ester Orellano de Giménez. Salta, Noviembre 
19 de 1941. Ciro M. Torres —  Secretario Interi

no. 5893

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA 
Licitación Pública

Llám ase a  licitación pública, para la  provisión 
de útiles de Oficina, para el 'año próximo.

Las propuestas, pueden- ser retiradas, de la  
Secretaría de la  Dirección de Vialidad de S a lta  
calle  Mitre 550, donde serán abiertas el día 
5 de Diciembre de 1941, a  las 10 horas, en  pre
sen cia  de los interesados que concurran.

o EL DIRECTORIO

Luis F. Arias 

Secretario Vialidad — Salta  •

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Yacimientos Petrolíferos Fiscales

Licitación Pública N.o 29

Llám ase a  Licitación Pública para el alam 
brado del terreno que ocupa el Cam pamente 
Vespucio, cuya apertura se efectuará el día 
28 de Noviembre de 1941, a  las 10 horas en 
Jg Admipiatracióp de los Y. P- F. d*l Norte

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON 
JUDICIAL



situada en Cam pamento Vespucio, Estación 
A. Vespucio- F. C. C. N. A.

Los pliegos de condiciones podrán ser soli
citados directamente en la  Administración y 
en las Oficinas de los Y. P. F. en Salta, Mitre 
396 y  en Orán. Noviembre de 1941.

Yacimientos Petrolíferos Fiscales dél Norte 
Ing. FRANCISCO C. PLATZ

Administrador Int.
2  5863

\

MINISTERIO DE, AGRICULTURA 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales

Licitación Pública N.o 30

Llám ase a  Licitación Pública para el alam 
brado del terreno que ocupa el Campamento 
de Río Pescado Sud, cuya apertura se efec
tuará el día 28 de Noviembre de 1941, a  las 
10,30 horas en la  Administración de los Y. P. 
F. del Norte situada en Campamento Vespucio 
Estación A. Vepucio F. C. C. N. A.

Los pliegos de condiciones podrán ser soli
citados directamente en la  Administración y 
en las Oficinas de los Y. P. F. en Salta, Mitre 
396 y en Orán. Noviembre de 1941

Yacimientos Petrolíferos Fiscales del Norte
Ing. FRANCISCO C. PLATZ ■ 

Administrador Int.
5864

FERROCARRIL DEL ESTADO

Llám ese a  Licitación Pública para adjudicar 
la  construcción de edificios en las estaciones 
Presidencia Roque Sáenz Peña (Gobernación del 
Chaco) y Embarcación, (Provincia de Salta) de 
acuerdo con el pliegp N.o 14602(27138.

La apertura de propuestas se realizará en 
la  Oficina de Licitaciones de los Ferrocarriles 
del Estado, Av. Maipú N.o 4, Buenos Aires,, el 
d ía  10 de diciem bre de 1941 a  las  16 horas 
y en presencia de los concurrentes interesados.

El pliego respectivo puede ser consultado en 
las Oficinas de- V ía y  O bras en Resistencia y 
Jujuy y en la  M esa de entradas de Explotación

Comercial, en Buenos Aires, donde también 
'podrán ser adquiridos al precio de $ 10.— M|n. 
cad a uno, todos los días hábiles de 12 a  16 
con excepción de los sábados que será de 
9 á  11 horas.

LA ADMINISTRACION
5874

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

• L I C I T . A C I O N

Llám ase a  licitación pública para las obras 
de instalación de agu as corrientes en el pue
blo de La Poma cuyo presupuesto oficial ascien
de a  la  suma de $ 2.948,50 m|n.

Las respectivas propuestas,' que podrán ser 
solicitadas en secretaría de la  Dirección G e
neral de O. Públicas de la  Provincia, serán 
abiertas en dicha oficina el día 22-de noviem
bre de 1941, a  horas 11.

Salta, noviembre 7 de 1941

El Director G eneral Int. Inge. Julio M era.

MINISTERIO DE GUERRA

Dirección General de Administracción
Licitación de Carne, Pan o Galleta y Leña

La Dirección G eneral de Administración del 
Ministerio de Guerra ha resuelto llam ar a  li
citación pública p ara el día 20 de noviembre 
próximo a  las 15,— horas- en el REGIMIENTO 
N.o 5 de ARTILLERIA MONTADA en esta Ciu
dad, para, la  provisión de Carne, Pan o g a lle 
ta y Leña a  las Unidades de la  Guarnición de 
S a lta  durante el año 1942.

Por pliegos de condiciones y  dem ás datos, 
dirigirse al suscrito en la  Administración del 
Regimiento ¡N.o 5 de Artillería Montada, ' de 
8.—. a  12,— y de 14,—  a  18 —horas.

(fdo.) ROBERTO MOYANO BRANDAN

Oficial de Adm. 2a. A.- 5

Sec Junta LICITACIONES.
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